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No su lutiuilc coi'rP8|ionduncia l|uo mi venga l i · i iKiucuda. 

A D V E R T E N C I A . 

Hoyamos á los S.S. suscrilorcs que « -
pei imcii luscn alij i ina ¡ullit vn lu iUsIn lmc ion 
del p i r m l k o po r la m a ñ a n a , y de su s u -
plemenlo po r la la rde , se s i rvan d i r i y i r sus 
r e d a m a e i o m ú la A i m m i a r á m n del mis
mo , p m s f» muy posible alguna m m e n t ó -
n e à i r r e i ju lu r idad , po r haber sufr ido v a 
r i a c i ó n el personal de tos repar l idores . 

Rarcc t luua S tic J a n l * . 

Crocinos no equivocarnoa ;il asc;-
^nrai- qnfl so lialiiá apropiado do-
bitlamenite la importancia do las pa
labras del general O'Donnell; tras-
mitidas por m í o da quéstroa corres-
ponsales de Madrid. En-esaspalabras 
osiá iodo el secreto de la prepon
derancia , que en el ospíriUl públ ico 
van adquiriesdo los hombrea de 
imcslras ideas polilicas sobre los l i 
berales do esclnsivismo á lodo i r a n -
ce. 

«Un gobierno será l a n í o mas fuel
le, cnanto mas ancbo Cuero el c í r 
culo de los hombres (pie lo apo
yen. . . .Ksirocbad demasiado un círcu
lo . y sus mismas paredes l legarán á 
ahogaros.* listo decía el ministro de 
la guerra al Sr. Allende Salazar, y 
oslamos seguros de que todos los 
hombres de iutjwrcialidad , todos 
aquellos en quíonea la pasión po l í 
tica no acalle la voz del sentido 
c o m ú n , c o n v e n d r á n en la profunda 
sensatez de las palabras de O Ü o n n e l l . 
tan lógicas como pintorescas. Entre 
los esclusi vistas que quieren disponer 
solos de la suerte del pais , y los que 
convidan á todos los liberales bon-
rados a tomar parte activa en los 
negocios que mas interesan á la pa
tria, el verdadero sentido nacional 
fallará, ó mejor , ba fallado ya en 
favor de los segundos. 

No debemos olvidar que vivimos 
en España; es decir, en un pais en 
el qu -, desde hace siglos, por des
gracia, cuando no provienen los m a 
les sociales de arriba provienen de 
abajo, si )a no dependen do abajo 
y de arriba al mismo tiempo. No se 
requiere una dósis estraordinaria de 
p e n e t r a c i ó n para comprender que 
las camarillas en el palacio de los 
reyes , y las bander ías organizadas 
fuera de palacio para bacer guerra 
incesante á cuanto pueda contrariar 
las aspiraciones al mando , son igual
mente funestas para el bienestar de la 
inmensa m a y o r í a , víct ima constante 
en España de la escandalosa lucha 
que basta ahora ban estado h a c i é n 
dose varias fracciones para alcanzar 
d o m i n a c i ó n esclusi va. Que la lucha en
tre la libertad y el absolutismo , entre 
la razón y la inteligencia por un lado y 
el fanatismo, jy la ignorancia por otro, 
baya sido en nuestro suelo tan obsti
nada , lo comprenden perfectamente 
los que saben hasta q u é grado de 
humi l lac ión habían hecho llegar á la 
n a c i ó n e spaño la indignos monarcas , 
naciOos para embrutecer y no para 
gobernar como se debe. La guerra 
civi l de siete años era necesaria, pues 
las aspiraciones de la libertad encon
traban toda clase de obstáculo» . para 
prevalecer en un pueblo c ò m p r i m i -
do secularmente por s istemática per
fidia, salvos muy cortos intervalos. 

Pero.lo que no se comprende fácil, 
mente e s , q u e triunfante por lin el 
principio liberal en la teoría y en la 

práctica, en la nac ión y en el gobier
no, haya todavía fracciones qne, en 
nombre de la libertad, quieran l i ra-
ni/.ar á la mayoría de sus conciudada-
ilanos. con el pretrslo de que solo 
osas mismas fracciones pnedea hacer 
el bien del pais. Hace siglos, que cuan
tos hombres constituyen la fuerza viva 
de las sociedades están haciendo to
da cljise de sacrilii ios para libraise de 
dominaciones aristocráticas, de perpe
tuidades do señorío de sangre ; y sin 
embargo, no fallan supuestos l ibera
les que pretenden tener derecho á ese 
s eñor ío , por solo pertenecer á una 
bandería delermiiiada. Yo me Hamo 
moderado, 6 progresista, ó republi
cano, ó callista, y por eso solo ya 
tengo derecho do mandar á los d e 
más. Kl t í iu lo no es de adquisic ión di
fícil, però ha llegado la hora de exigir 
algo mas á los aspirnules al mando. 
Los verdaderos liberales(|uieren o í r o s 
merecimientos, pues por nuestra par
te á lo menos, no vemos diferencia 
entre esa pre tens ión y la pretens ión 
del antigiio privilegiado, que decía ; 
el mando me pertenece , porque soy 
noble. 

Vemos, pues, que las exigencias do 
los esclusivistas en punto á domina
c ión no pueden resistir la luz do la ra
zón iniparcúÜ , y por lo mismo , la 
mayoría de los e s p a ñ o l e s ha dado. 
hace ya tiempo, razón á la política de 
Espartero y de O'Doncll, que van por 
el camino de la lóg ica , queriendo e n 
sanchar el c írculo l ibera l , mienlras 
que otros quieren estrecharle , para 
perecer abogados entro las paredes 
de su propio osclusivismo. 

Tengamos, pues, lodos muy presen-
tos las palabras del general O'^onnell . 

ACADEMIA R E A L Dl í RÉLGICA. 

SKSIOM U T K I I . V I I I A . 

En imn sesión pública de la Academia de 
Braaelas, A la que asistió su alteza el duque 
dü lirabantc, Mr. de Guerlaclii; l ia hablado 
eslcMisameuti; de las relaciones del e m p e r a -

dor Carlos V con el papa Clemente V I I . 
Según el autor, la conducta de Carlos V 

con la sania sede, y su política con réspede 
& la corle de liorna . embarcaban la mente 
del poderoso emperador. Sí se quieren apre
ciar debidamente los acontecimientos de 
aquella época de grandes agitaciones, es pre
ciso penetral se de las ideas á la sazón reinan-
Ies, j olvidar, en lo posible, las que preva
leren en nuestros días. Ese poder del papa, 
el único que baya resistido á la acción del 
licra|K» ya las revoluciones, se baila boy cir
cunscrito á la esfera de los asuntos religio
sos. No asi antes ; los papas lomaban parte 
en los negocios políticos , en las contiendas 
de los pueblos y en las guerras de las nacio
nes. 

¿Qué puede haber motivado el incendio 
que en el siglo X V I abrasó á la Europa? Mr. 
Gucrlachccita las palabras de un escritor mo
derno , que lo atribuye á la situación de las 
comunidades religiosas de Alemania en tiem
po de Lulero. Los frailes alemanes eran gro
seros é ignorantes, ágenos á las arles y á las 
letras que los de Italia cultivaban. La Ale
mania tenia universidades ; pero carecía de 
escuelas elementales donde se diese una ins
trucción gratuita como en Italia. E l autor no 
niega la influencia de estas causas, ni la del 
grito d« libertad dado por Lulero, y que se 
trasluce en todos sus escritos y discursos: 
tampoco niega la inlluencia de la invención de 
la imprenta que si n iú de arma formidable en 
manos do los purlidarios de las nuevas ideas; 

.\»ÍNOS , fOllllillIt'XItlUH. 
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Los no SuscrikM. t . . 
tus cofnuoleudos x preekM contsiiclotsales. 

i | . ile roal. 

pero la reforma reconoen según el , causas 
mas poderosas, mas inmtiliatas, que emo— 
nalian del centro mismo àel catolicismo. 

La reforma es á Luteim dice Mr. (íueila-
ühe, lo que la molui ioníram esa á Voltaire 
y á Rousseau. Sus escrilAi no lianbei bo mas 
cpie precipitar los acontcdlmientos ja prepa
rados de antemano. Las i lusiisde la revolu-
cion se hallan en el gobic no de Luis XIV y 
de Luis X V . Esle aconlc iinicnlo fué el cas
tigo impuesto por la l ' r n 
cipes que abusan de su au orid 

idencia á los prín-
Rn cusnt» 

imana de 
la inter-

igocios políticos, de 

á la reforma, podemos dicir que (lima 
las fallas de la corle de R MIM. de la i 
vención del papa en los n 
su afición al lujo y h las (¿-les. por las cuales 
olvidaba los verdaderos y nasgraves intereses 
de la religión. 

E l autor traza el ciiadfü de las contiendas 
de Carlos V y Clemente V i l . Cita algunos 
pasagCS (le una carta escrjla por el emperador 
al papa, enría impregnad* de enojo, pero no
table por la elevación d«|<uis miras y las ge
nerosas palabras con qucjlermina : « en vez 
de afligir, dice, /i la cristinndad con sus diu-
siones, los dos grandes luminares encarga
dos de alumbrar al muni)o. deberían cnlen-
dèrse para combatir de cumiin acuerdo á los 
bárbaros y á los liereges.» E l autor lamen
ta que oslas bermojas palabras las baya pro
nunciado un príncipe seglar, en vez del je
fe de la iglesia. ¿Qué hubiera sido del ca
tolicismo, añade, si Cárlo» V , dejándose lle
var de su rescntimieiilo tóntra ClementeA'II, 
hubiese prestado su apoyo á Lulero? Kilo es 
que las desavenencias enlre el papa y el em
perador debililaron el prestigio del Sumo 
pontifiee. Acaeció entonces la invasión de los 
listados de la iglesia terminando con el si
tio de Roma, de lo cual traza M. (iuei lache 
un sombrío y nada exagerado bosquejo... 
lección grande y terrible, dice, que recibió 
un papa demasiado belicoso! 

La intervención de los papas en lu poli-
tica y en la guerra , añade el orador , ha 
sido fatal para la iglesia. Cuando la refor
ma estalló, sorprendió á León X y i Clemen
te VII desprevenidos para hacer frente á esa 
formidable crisis. León X se esforzó en 
conjurar el peligro, pero entregado casi 
esclusívamentc á lasarles y á la antigüedad 
pagana, no pudo sobreponerse á tan dili-
cil larca. 

Se ha tratado ja de awrigoar si el movi
miento del Henacimiento fué ó no mas 
pagano que cristiano. Mr. de Gucrlacbe 
se inclina á la primera upinion. 

Adriano vino á robustecer a la Iglesia 
vacilante. Este papa no p«se¡a dotes de 
gobierno político; pero supo comprender las 
necesidades de su tiempo. Q orador cita 
una instrucción de uno do sus enviados, 
en la que protesta contra los abusos de la 
córle do Roma, censura la intervención de 
sus predecesores en la política mundana, y 
maniliesla su desden por el lujo de dicha 
córle. Quiere una reforma , pero una re
forma por la iglesia y para la iglesia y 
cuyos preliminares ve en el Concilio de 
Trenlo. Las desgracias que afligieron al ca
tolicismo, fueron , según el mismo Adriano 
VI, un castigo de Dios en espiacíon de las 
fallas cometidas por sus predecesores. Esta 
sincera confesión puede oponcre , según 
el orador , á los que pretenden que todo 
es disculpable en lu conduela de los pa
pas , considerados como príncipes tempo
rales. Después del Concilio de Trenlo, 
añade Mr. de Guerlachc , citando en apo
yo de sus palabras á un escritor conlem-
poráneo, el comportamieiilo , de los papas 
fué intachable , y no podía dejar de serlo, 
merced á los principios establecidos en 
aquella Asamblea. La Iglesia volvió á le
vantarse de su ubatiiniculo y si lo cupo la 

desgracia de perder parte de sus hijos, vió-
selu emprender nuevas conquistas. 

Del Boletín oficial do isla provincia cor-
leipóndivnte al dia 2 del actual copiamos lo 
siguiei.le: 

l)¡iniíiic¡iin proi-mrial de l l a r a l m a . 
B(la cuerpo proviiii h l con feclia 30 de ma

yo último lia solicitado dol t 'xrmo. Sr. m i 
nistro de Hacienda pública d proolo despacho 
de la e.·posiriuii que tuvo por conveniente 
elevar é S. M . en marzo próximo pasado de 
a a ardo con las Diputaciones do las demás 
piovim iaii catalanas, proponiendo recursos con 
que atender á la amorlizacioa de papal calde
r i l la . 

V se anuncia en ios periódicos para satis
facción del púhlico. 

Harrelona 2dc junio de 185(5.—P. A . de S. 
K.—Mariano Vidal y Merfi, secretario. 

_ (Miiií ' j m\mi 
M.VUBII), 31 m MAVO. 

(Coriei|>oiidciiuia nutógrífa.) 
Hoy publica la Gaceta el anunciado Ueal 

decretó suprimiendo la Dirección general de 
Ultramar. Los negocios hoy á cargo de a(|ue-
ila de|ieiideauia pasaran á los respectivos m i 
nisterios. Todas las resoluciones que hayau 
de causar estado relativas á las provincias de 
Ultramar, asi como los noinbramientos de 
funcionaiios públicos, cuyo sueldo llegue á 
2,0ÜU pesos anuales, se propoadrá pròvio 
acuerdo del Consejo de ministros, el aumento 
•bsoliitamenlf indi^M-nsablo en la pUnU de 
sus empleados para el despacho do los nego
cios de Ultramnr, sufragándose el importe de 
los sueldos coa caigo al presupuesto de la su
primida Dirección. 

—También publica la Gaceta otro real de
creto por el que los gobernadores de provio-
cia quedan relevados del cargo de claveros de 
las Tesorcrias, pero cnlendiÒQdosc esla deter
minación sin perjuicio de la vigilancia que de-
bcu ejercer sobre el buen uso do los fondos 
públicos. £1 cargo de clavero será puramente 
personal, y solo podrá suslilunse en los casos 
de indisposición, ausencia o vacaole. Kn lo 
sucesivo las tres llaves do las arcas de las te
sorcrias de provincia es tarán á cargo, una del 
administrador principal de llscienda pública, 
otra del ronladory la otra del tesorero, cuyos 
tres funcionarios presenciaran los arqueos. 

—S. M . ha dispuesto que tas hayas de saú 
cos se consideren comprendidas en la par t i 
da 185 del arancel relativa á las hayas de a r -
raicon, enebro ó yergos. 

—De Ueal orden se ha mandado qne su
primiéndose la partida 9GI del arancel, so re
dác te la 905 en loslórminos geucralcs siguien
tes: iPaita gomosa, como tibie, alimenticia, 
pectoral, ó medicinal de cualquiera clase, in-
clusb paira el adeudo el peso del embase: libra 
3 rs. 80 céntimos en bandera nacional y 4 
rs. G0 en estrangero. 

—Se ha dispuesto de Real órden que el te
j ido especial de algodón para enaguas, con feo
tón ó sin él, y aun cuando tenga una peque
ña paite de bordado, que no está compren
dido espresamuate en el arancel, se despacha 
por la partida 39 do la tarifa de nianufaclu-
ras, de algodón iatisfaciendo el 40 y 18 por 
100 según bandera sobro evalúo; en tendién
dose esta resolución como medida general pa
ra los casos que lengan lugar en lo suce
sivo. 

—Hoy publica la G a c l a , sancionada por 
S. M . , la ley de recompensa à los Milicianos 
nacionales. 

—De Ueal órden se ha recomendado á los 
gobernadores de provincia, la sociedad de se
guros mutuos de cosechas, titulada La Iberia 
agrónoma, para que la dispensen toda la pro-
teccioo legal y conveuíente á su exisleucia y 
prosperidad. 

—Se ha espedido una Real órden dispo -
nieodo que en lo Sucesivo, c Ínterin no l le
gue el íadicado caso da haber sobrante de per
sonal, no se admita ni dé curso á solicitud a l 
guna que tenga por obgeto pedir autorización 
pura que un ingeniero del cuerpo pase al ser

vicio de una cníprCM pa<ticular, sea cual fue
re su i m p i i t ncia, y que por la Dirección ge
neral se proponga ala mayor brevedad po t i -
ble las deposiciones convenientes para que 
desaparezca la injusta desigualdad que en el 
día existe. 

—Dice la Iberia que se piensa en presen
tar como cürndlilato á la diputación por la 
provimia de Santander, en la» próximas elec
ciones, al demócrata señor don Pedro Gut ié r 
rez Sol.no. KsU candidatura la apoya hoy 
Éfdiaatamente la Hmusion. 

—De un día á otro debe llegar á esta cor
to el eminente actor don José Valero. 

—Declara la Iberia, cuyo director es uno 
de los firmantes de la proposición en que se 
rebaja un año al ejéicito, quo esto no tu-nn 
mas obgeto polflieo que el do solemni/ar el 
acto de la promulgación de la ley fundamen
tal. La proposición es probable que sea r e t i 
rada al menos en esle estremo, pues lodo el 
ministerio se opone á semejantu rebaja. 

— K l ayuntainientu de Càceres esperaba el 
27,500 fanegas de trigo, y otras tantas dentro 
de pocos días. Su obgeto era remediar en lo 
posible la alza cada día mas sensible quo se 
esperinu ntaha en el pan. Cealro compañías 
de la M . N . habían tenido ana comida en el 
Casar, lío ella se brindó por la «Constitución, 
por la Reina, por el duque de la Victoria y 
la Milicia'nacional». Ni un solo csceso ocur
rió . 

—Son tristes las noticias quo recibimos del 
estado de la cosecha en algunos puntos du 
Estremadura. Kn Brozas, por ejemplo, es 
tan mala, que muchos sembrados no puedoa 
segarse, y los que so sieguen, de seguro ape
nas producirán la s ímente . 

—En las provincias Vascongadas han so
brevenido últ imamente terribles aguaceros y 
pedriscos. K l día 27 i las tres de la tarde, 
descargó sobre la ciudad de San Sebastian to
das sus iras, una nube espantosa que causó 
una conalernaeion índcciblo en los ánimos 
apocados. Oscurecióse el cielo casi s ú b i d a -
mentc y al poco rato empezaron las nubes á 
vomitar una lluvia do piedra que, si hubiesu 
durado algunos minutos mas, podía haber 
causado sérios estragos. 

Hubo picJra del t amaño de nueces peque
ñas y caían con tal luria que bien hubieran 
podido causar gran daño pecando en la ca
beza. Kl día 20 se anubló de repente el cielo 
y cayó sobre Vergara una manga do agua tan 
copiosa, que en el aeto .quedó la plaza Vieja 
con una vara de agua, corriendo por la callo 
de Vidacruceta en la misma cantidad y pene
trando cu todos los ediricíos¡que hallaba al 
paso. 

Los que mas padecieron fuero;! la casa do 
Caridad cu donde perdieron casi todos los 
comestibles en la planta baja, en la quo ae 
reunió tanta agua, que á una pobre JUUK.'Í 
que en ella ecsistia, hubo do sacársela por una 
ventana del piso primero. 

Ka el Seminario peoetró igualmente, y por 
la parte de las c o c i n i ^ Q ^ o mas ¿6 una varai 
teniendo qu» comer los alumnos aquel día en' 
«I piso principal. Todo el barrio do Mirpildo 
quedo anegado, y como coosla de casas de 
labranza, perecieron algunos bueyes, vacas y 
ganado cerril y lanar, 

Kn el convento de monjas de la Trinidad, 
penet ró el agua también espantosamente, y 
no hay memoria do haber ocurrido en la villa 
un suceso tan inesperado como terrible. Afor
tunadamente que pasó pronto, que si por des
gracia el horrendo chubasco dura algunos m i 
nutos mas, no se sabe la suerte quo hubiera 
cabido a la v i lU de Vergara. 

Por los vecinos y la guardia civil se h ic ie 
ron heroicos esfuerzos, merced á los cuales no 
hubo desgracia alguna personal. 

—También allí han tenido alza los granos, 
en particular el trigo, que d0 un g , , ^ 
por cahíz 45 rs., al presento se vendo á 255 
rs. y el do maíz 14 á 16 rs. barchilla. 

—Por el vapor Persia que, procedente do 
Nueva Y ü i k , ha llegado recíentemeote 4 L i 
verpool con la mala hebdomadaria de los Ks-
tados-Unidos hay noticias de la Habana que 
alcanzan al 8 del actual. La ecsistencia do 
azúcar en aquella plaza ascendia a 276,000 
cajas. Kn la isla DO ocurr ía novedad. 
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Dos (lias hace que se hablaba cu Madrid de 
ü n liecho do la mas alta gravedad como que se 
trata nada menos que de un supuesto atentado 
contra la augusta persona de S. M . la reina 
de España . Estos rumores por mm que parece 
inconiprensible, tienen tanto de verdaderos 
como de falsos y lu mismo puede caldearse 
el suceso de.farsa ridicula como de crimen 
espantoso. UHCC tres meses que un don To
mas Uedor.do , cmptzú a or^ani/ar i n Madrid 
una sociedad secreta cujo objeto i r a , sino ma
tar á S. M . darla un susto de muerte que l« 
hiciera mudar de marcha polilKa. Mediante 
promesas pomposas logró i f i l i a i à su proyecto 
una docciia de jóvenes do los cuales la mayor 
parle se separaron de el por Ter 'quc no M 
cumpl ían j amás sus ufrecimicntos. Pocos dias 
hace que Redondo se presentó ú uno de los 
jóvenes sus afiliados y le intimó que habión 
dolé tocado la tuerte de hacer fuego contra 
S. M . la reina, débil ejecutarlo MI la tarde 
del 27 ó del 28 cuando saliera á paseo; en el 
concepto de quo si lo hacia podia contar des
de luego con una gruesa suma; aunque se 
diera el caso de que U prendiesen; y si no lo 
ejecutaba el mismo jóveti seria herido de muer
te por sus compañeros de sociedad. Al propio 
tiempo que esto pasaba , se preseotó a! sciior 
duque de Uailen , mayord mo mayor de la 
reina, un humhie cou el mayor sigilo y co
mo quien obraba movido por el mas anlicnle 
amor á S. M . le comunicó qué' se trataba do 
alent i r contra la vida de la reina y que él 
« ra el único que podia salv.rla para lo que 
dc>eaba tener una audiem i.i con S. M . U au
toridad civi l de Madrid fué prevenid;! del c r i 
men por otro conducto: UQ anónimo la avisó 
que del 20, al 28 , debia dispararse un pislo-
I r l zo á S. M . la r i i i u u i la calle del Arenal y 
hó aquí el origen de la vigil.nicia que so ejer
ció el 20, y el '•27, y que hizo decir á la pren
sa ignorante de lo que pasaba, que sc lub ian 
reforzado las guardas, lo cual no era cierto. 
IVro llegó la Urde del 38 , y parecieron con
firmadas las delaiiones de que acibamos de 
hablar. En el momento que el coche do la 
princesa de Asturias , se acercaba en U calle 
del Arenal al desembocaren la puerta del Sol 
un jóven de pocos años y de no repugnante 
traza sacó una pistola de la que no pudo ha
cer uso por haber detenido su brazo un á jente 
de lo autoridad que le espiaba. Conducido el 
jóven al gobierno civi l y ecsaminado allí por 
el gobernador y por su incansable secretario 
t i señor La Llana, quien en esta como en otras 
ocasiones ha demostrado una célebre ai lividad, 
te obtuvieron desde luego las primeras noti
cias do que al principio hemos hecho méri to; 
pero estas, como se ve, eran poco tranquiliza
doras, pues rcvcl.ibau laec.-istemia de un plan 
grave contra la tranquilidad de S. M. Un se
gundo inlerrogalorio sin embariio, sufrido por 
el reo principal ha demostrado que el suceso 
era mucho menos grave de loque pudiera ere-
ene. Porque ¿saben nuestros lectores quien es 
ia persona que se presento en palacio á denun
ciar la famosa conspiración? Pues n á d a m e n o s 
quo el organizador de U sociedad regicida , el 
nombrado Redundo. ¿Saben quienes escribieron 
¿ la autoridad los primeros anónimos delatan
do la intentoDa? Los que instigados y amena
zados por Redondo no quer ían cumplir sus 
anteriores promesas ¿Saben en fin como ó por-

i q u é fué tan fácilmente rejido el presunto re
gicida? Porque el mismo so habia denunciado 
á un agente de la autoridad protestando en
tonces como ahora que él nunca hubiera aten-
jado contra la vida de S. M . la reina y de que 
.11 iba al puesto que lo hablan designado ero 
burlar las amenazas de muerte que le habiau 
Ii tcho. RciiuTCS6 Pues <ste grave suceso en 
este úli tmo eslrcmó Á uh juego terrible ó á un 
proyecío de estafa, pues unos obraron por 
p ú c ó o y otros con objetos de utilizar la de-
íu r i r* ^0 '08 cr"ucnes Q110 e"os m'smos ha
bían fraguà:)0' 

La circunstancia .'cal y positiva de haber 
existido una sociedad con ?i reprobado fin 
de asustar cuando menos á la 
obligado á la autoridad civi l á hacer al
gunas prisione» preventivas poniendo intric-
diatamcnle los reos á disposición del juez de
cano de Madrid, quien en estos momen
tos instruye aclualmento la correspondicn-
le causa para la aclaración del evento 
quo acabamos de referir y en el que haremoi 
mas adelante t i es necesario las rectificacio
nes convenientes pues no hemos tenido tiem
po para comprobar todas estas noticias. 

—Anoche s^gun parece anunció S. M. la 
reina á la infinta doña Amalia, hermana de 
S. M . «I rey, quo mañana seria pedida o l i -
cialmenlo en matrimonio para el principe 
Adalberto de Baviert. 

— Las úllimÉs nniícias que tenemos dan 
por completamente falsa la opariciort de fac
ciosos en Cata luña . 

— Hoy á IB una se ha reunido el círculo 
phi^resis t» puro para examinar la phipí sbion 
<lip| «eñor Mcnlomar, que ya cOroecn nueslros 
lect ores, y e' círculo so ha negado A prestar 
su «poyo é la proposición. 

—Hoy ha Icnido lugar en el salón princi

pal del mihisterlo de Hacienda la sabasla de 
los 200 millones de títulos del 3 por 100 
oon-olidado que delito emitirse para amorti
zar igunl cantidad de deuda llülanle. fcl 
salón se abrió á las dos menos (unito 6 ins-
IMtáAMolenle se llenó de capitalistas nacio
nales y estrangerOs. A las dos se p iesen lóe l 
ministro y t imé asiento, teniendo á su lado 
al director general del tesoro y al asesor ge
neral del minL·lerio. 

Leyóse la ley que autoriza la emisión y 
el decreto por el quo se iiabia convo-
iado á la subasta. El i t i ioMfo invitó en 
seguida á ios circunstantes ú prest ntar sus 
preposiciones y fueron colocados sobro la me
sa mas de ÍO pliegos que contenían igual nú
mero do ofertas. Uno de los circunstantes 
escitó el señor ministro de U í c i c n d a á que 
revelara el tipo á que la subasta debí;» con
sumarse, pero el señor Santa Cruz contesté 
á esta petición haciendo repetir la lectura del 
articulo del decreto de suba>ta en que el go
bierno so reservaba revelar el tipo después 
de presentadas y leídas las proposiciones. Le
yéronse, con efecto estas, que a escepcion de 
una de 100,000 r f . ofrecida á 13 por 100. 
ofrecían lomar los títulos desdo 11-2o hasta 
10. De las proposiciones leídas, las mas no
tables fueron por el tipo y c inlídad la del se
ñor Manzanedo, que se comprometia á tomar 
G) millones à I I por 100, y la de la compa
ñía española de comercio que solicitaba 200 
millones, si bien á un tipo mucho mas redu
cido. 

Reunidas tedas las proposiciones sumabnn 
GOG millones. Para concluir el señor ministro 
de Ilaciend i leyó el pliego en que el go
bierno había lijado el tipo para la subasta y 
nunca documento alguno ha sido oído con 
mayor interés y silencio. Pero apenas el m i 
nistro leyó que el lipo fijado por el consejo de 
ministros era el do 40 pur 100, cuando un 
clamor general de satisfacción resonó entre 
los capitalistas, quienes, considerado t e imí -
nado el acto, se apresuraron á felicitar al se
ñor Santa Cruz por el buen éxito de la ope
ración, tan atinadamente pensada por el m i 
nistro de Hacienda y tan bien llevado á cabo, 
demostrando así el crédito del gobierno y la 
estabilidad que los hombres do negocios dan 
á la situación actual. 

—La Independencia do Rruselas en su nú
mero que recibimos hoy Kace una brillaulc 
pintura del porvenir que se presenta á nues
tro pais con los grandes interc>es materiales 
que se van creando en nuestro suelo. 

— El Criterio, nuevo colega que se p u b l i 
ca en M idr id , anunci» su apaiLion, . en estos 
términos; 

«La mira que llevaremos por lo lauto en 
nuestroSp trabajos, el pcnsamíenlo filosófico 
que ará impulso á nuestras tareas, sirviendo 
de guia á nueitras apreciaciones, consUtitá 
en representar leal y genuinamenlc los í n t e 
res i'S y los deseos de esa clase numerosa d é l a 
nación española que acepta lodos los pailidus 
legales, pero que no mi ita activimenlc en 
ninguno de ellos; de esa gra.i mayoría que 
aspira .á vivir la vida común de la civiliza
ción europea; á realizar en nuestro territorio 
los verdaderos p rogr í sos materiales quo on 
todo el pais bien organizado, deben marchar 
unidamente con el progreso moral é intelec
tual; á fundar un órden de cosas sólido y 
estable, que tenga por baso la publicidad y el 
órden , y por t é rmino la libertad dentro de 
las leyes y la loleraucia en las opiniones.» 

Después admite i l trono, las dos cámaras 
y la libeitad de imprenta; aconseja lirmezaen 
Africa, buenas relaciones en Amér ica , c lar i
dad en la hacienda, órden m la administra
ción y otras cosas por el eslilo. 

Cortes. 

mcSIDK.'NClA UEL SR. I Ni ANTE, 

Eilraclo de la Sesión d t l dia i'8 de mayo. 

Su abrió á l . | una y media y leída el acia 
de |a anterior quedó aprobada. 

Se mandó unir á sus antecedentes una cs-
posirioii del Ayuntamiento de llarcilona que 
(emita; el señor ministros de Hacienda, p i 
diendo que se declarasen de su propiedad t i 
terreno de las murallas, fosos y glacis. 

A la comisión de actas pasaron nueve plie
gos de la provincia de Hareclona. 

Sa leyó el siguiente proyecto de ley: 
«Artículo único. Se declaran comprendi

dos en lo sucesivo para el aumente do 100 
rs. vn. en el sueldo que hoy perciben á lo$ 
«yodantes , tenientes y subtenientes de la da -
se de inválidos que se albergan y albergaren 
en lo sucesivo en el eilablccrmiento de A t o 
cha, y que conceden á los demás de su res
pectiva clase de todas las armas é i n i l i t u to i 
del ejército la ley de 20 de mayo do 1855 y 
real decreto de 28 de setiembre de 1833 
percibiéndolo este a ñ o en cuanto alcance su 
p resüpueslo.» 

Apoyado por el señor San Miguel se tomó 
en consideración y pasó á las scciionrs para 
el nombramiento de comisión. 

OhbBN OBL DIA. 

i i a x i de la libertad de imprenta. 
Base 7 . ' 

«No se podrá enlabiar demanda alguna de 
injn ia ó calumnia sino á instancia do parle y 
previu el j u i i i o de conciliación.» 

El señor ORENSE: Yo creo que la comi
sión no ha lomado las debidas precauciones 
para que no se multipliquen en la imprenta 
las acciones de injuria y c.dumnia. Ayer nos 
dijo i l señor Ulloa que bahía habido 30 escri
tores públicos en las cárceles j muchos de 
i líos por haber hablado de una operación de 
crédilo que había hecho el gobierno, la ley 
debe ser mas severa cuando á un particular 
se lo ataca en su vida privida quo cuando se 
alara un funcionario público en su vida p r i 
vada y mucho mai en actos del servicio p ú 
blico. 

Un ministro de Hacienda puede decir, la 
negociación que he hecho no sale mas que 
al 9 por 100, y un periódico dice no es ce
sado por que sale al 12; el ministro puede 
tomar eso por caloinnia y en ese caso, ¿don
de estamos? Qué es lo que puede hacer la 
prensa? Kn casos como el que he citado nu 
se debe admitir la injuria y la calumnia i r 
que llegaría á poncise una mordaza á los ts-
entores públ eos. 

El señor U L L O A : La comisión so ha sor
prendido de ver al señor Orense impugnar 
las bases sesti sétima que indudablemente son 
dos mejoras que se introducen en isla ley. 
Su señoría no puede haber olvidado la legisla 
cion que ha regido en la imprenta en los 
diez años úl t imos, pues creo ha sido víctima 
de c.la. 

Para evitar que se califiquen de desacatos 
lo que n i es mas que herir la susceptibilidad 
de los ministros, y que los fisc.ilcs denuncien 
los escritos, la comisión ha olablecido que 
lodo el que so c r i a calumniado é injuiiadoen 
su honra por un periódicc, tenga que que
jarse directamente. 

La comisión en la bise octava ha dejado á 
la ley orgánica la definición de la injuria y 
la calumnia y la penalidad de los actos, y 
esto ha sido paraque no so aplique el Código 
penal que es sumamente lato á la impienta 
periódica. Como en la baso octava y novena 
hay vot s particulares para que se dé la de- , 
finiciun de injuria y calumnia, la comisión 
aguardará la resolución de las Corles en este 
punto y en ese caso retirará la base octava 
y procurará dar esas definiciones. 

El señor LUZL'IUACA: Lo quu la comi-
bion dispone en la base que se discute es ab
surdo, ¿compicndc las injurlas hecha? á nues
tra Reina, á los monarcas cslrangeros y á la-
Córles? Oigo decir al señor Coello quo ese es 
un delito político, con decir eso no hemos 
dicho nada. Deseo oír á la comisión. 

Habiendo rectificado los señores Ulloa y 
Luzuriaga,- dijo: 

E l señor ESCOSURA, ministro de la go
bernación: La cuetlion suscitada por el señor 
Luzuriaga es de una gravedad sumaiiK'iile 
trascendental. Lo que entiendo respecto de la 
injuria inferida al monarca español lo mismo 
que á los estrangeros, es que son delitos que 
pueden ser perseguidos de oficio y que deben 
serlo sin necesidad de previo el juicio de 
conciliación. 

Declarado el punto suficientemente discuti
do y puesta á votación esta base, quedó apro
bada. • 

Leida la base octava y 4rcs enmiendas que 
i ella había, á petición del seí.or ministro de 
la Gobernación se suspendió la discusión de 
esta base hasta que se verificase la de la 
novena, que dice asi: «El jurado es el úniço 
tribunal competcnie para conocer de los de
litos de imprenta.» 

Se leyó un voto particular del señor Coe
l lo . 

El señor SALMERON: Voy á combatir el 
voto particular, y lo que digu servirá también 
para la enmienda del señor Olózaga. 

El señor Coello quo ha defendido el carác
ter político en la prensa, que lia querido las 
pecuniarias para todos los delitos menos para 
la injuiria y calumnia, sostiene hoy que A los 
tribunales ordinario» compete administrar jus
ticia para la injuria y calumnia. Si el jurado 
por la constitución que hemos hecho es el 
que ha dé entender en todos los delitos que se 
cometan por la imprenta, ¿por qué es ahora 
esta escepcion? 

El jurado no es una institución nueva, se
ñores. Tiene su origen en la tradición legal 
de Atenas, do aquel pueblo cuna de la poe
sía, de la filosofía y la política. Los griegos 
vieron pasar la administración de justicia del 
rey al Areópago, del Areópago á los Bicaste-
rios verdaderos. En Roma, licredcra de la le
gislación àleoiense, susti tuyó el i4/¿um j u d i -
ami M Derenvirato, p t r las prevaiicncionos 
de Claudio y la simulación de Apio. El pue
blo germánico, que resistió la invasión jur í 
dico-roma:;a, tuvo sus PlaiJo-sajcnes, sus 
hombres-burnoi francos, sus conjuratores 
godo?, base formidable del j ú r a lo mod rno. 
Sea esto un testimonio de que el jurado es 
tan antiguo como los Iribunales perra»nQ tes. 

Todos eslos dalos los recogió la Europa 
•miderna: vino ia edad media y sabe la Asam
blea que nueslroJ reyes ron mas 6 lítenos 
k ler té dieron vida, Tr ina y jurisdicción al 
fuero común. Pero la Inglaterra, la incompa
rable Inglaterra, ilcsarrol ó eso, los Aaalses 
testigos judiciales abrieron paso á los jueces 
ambulantes de Enrique H , y eslos á so vez 
ins( iraron á Enrique I I I el juicio de los pa 
res. Bélgica apenas repuesta de la deminacion 

.napoleónica proclamó <1 juicio por jurados 
para lodvs los delitos. 

Francia, que vió funcionar judicionalvicnte 
I sus comicios, que admiró los hombres bue
nos de Cárlo Magno, y pagó con la vida do 
Callas, Lnbaire y Lally, !a debilidad de sus 
tiibunalcs ordinarios, aplaudió el juicio por 
jurados arrancado á la Constituyente por la 
clocuemia de los Duports y los Trcillard». 
Y para que ttiát falte á este cuadro mara-
vil'oso, Portugal, ese llorón desprendido de 
la corona de nuestro reino, se adelanta á su 
metrópoli en la adopción del jurado. ¿Dónde 
estamos? ¿Uué M ha hecho de nuestra gran
deza jurídica? 

La hemos perdido en esta grave materia, y 
no por falla de nnlecedentes históricos. Ahi 
tenéis el Fuero-juzgo donde se Ice: «Rey que 
asi le llamas por reinar piadosimenle, juzga 
delante de los sacerdotes, con consejo del pue
blo.» Abr id , s ino, el fuero de Toledo, y ve
réis en sus páginas de oro esa semblanza del 
jurado: «Los pleitos sean juzgados ante diez de 
los mejores, c mas sabios c mas nobles.» Pero 
¿á qué me remonto á edades rcmota i , cuando 
al consliluirse la BftphBp cu los heroicos dias 
de 1812, y en los años de 37 , 15 y 5 1 , dijo 
que la ley seña 'a ra la época del jurado para 
inda clase de delitos ? Y hoy, al llegar á los 
delitos de impionla, ni aun parad la se quiere 
que se naga el ensayo de los jurados. Parece 
imposible que csl;i Asamblea liava nacido de 
la revolución de ju l io . 

La Constitución dice que el juicio del jurado 
será aplicable á todos los delitos de imprenta, 
y hoy se trata do hacer una escepcion. Y para 
¡.alvar esto á qac ape lá i s? A decir hay de l i 
tos en la prensa y delitos qnc se cometen por 
medio de la prensa. Esa es una distinción me
tafísica que viene á matar las esperanzas que 
el pais podia concebir á favor del jurado. 

Vais á Inglaterra y encontráis que el jurado 
conoce en toda clase de delitos. Eu Francia, 
en Bélgica y en Portugal sucede lo mismo. y 
España parece que está condonada a no dar un 
paso que la aproxime á la civilización de u 
üuropa moderna. El partido progresista ha 
sostenido siempre que el j - i ic io del jurado seria 
aplicable á Inda clase de dc l i lcs : no ha esta
blecido privilegio ninguno respecto de la i n 
ju r i a y calumnia IKIIM llevurlos al tribunal or
dinario. Mislóricaraenle , pu?s, no puede de
fenderse el voto del señor CQÍJIO : la escuela 
iradicional la anatematiza: la Europa moderna 
es una protesta conlra e l lo ; no hay , pues, 
razou ninguna en que se apove. 

Veamos si hay razones de conveniencia y de 
justicia. Sicnlq que al defender el jurado ten
go (|uc ocuparme d é l o s l ' íbunales permanen
tes. Reconozco en la magistratura española las 
dotes mas elevadas de sabiduría , de celo é im
parcialidad ; veo cu c la ra/ones cmínenles que 
sienten latir bajo su toga corazones tan eleva
dos como el de Manlin Torcualo ; veo en nues
tros tribunales jueces incomparables, que cu 
momentos supremos han repetido aquel dicho 
inmortal del Perícies , del Júp i t e r de la elo
cuencia griega; • «micus NafM <m aras. » Pero 
¿me impedirá esto ahogar por el jurado ? Nó, 
la verdad es la diosa de mi razou. 

Dirá el señor Coello como la injuria y la 
calumnia están fuera de la pol í t ica ; de aquí 
que desaforados en cuánto á la pena, deben ser 
desaforadas en cuanto al Tr ibunal . Este argu-
mnlo es una paradoja y una inconsecuencia. 
Vosotros habéis dicho que el jurado es compe
tente para fallar los delitos políticos de i m -
prenla, y IraUndo de los delitos políticos du 
injuria y calumnia decís que es incompetente. 
¿Habéis meditado bien esta aberración? Qac es 
mas difícil ¿definir un asunto político ó una in
juria? ¿No se necesita mas pericia y mas capa
cidad para definir aquel que para definir esle? 

En materias de honra conviene distinguir el 
hecho del derecho ; voy á probarlo, no con mj 
autoridad, que es ninguna, sino con las razo
nes del erudito Martin y del ulilarista Bcnlbam. 
¿Creéis que se puede juzgar bien un delito de 
injuria y calumnia, í ino distinguiendo lo que 
se llama cuestión do hecho de la de derecho? 
¿Creéis que un solo juez hasta para juzgar do 
la honra de los particulares y fallar por c! 
derecho? La honra es de bçcho social, y del 
nectio social no responde mas que la sociedad 
v por esta el veredicto juracial. 

Cuando hagáis que un pueblo legisle en las 
Cámaras y juzgue en el jurado, lograreis for
mar las costumbres públicas y que el mismo 
pueblo esté aplicando y esperimentando las 
leves. No temáis que el jurado faitea la ley 
ni á la verdad, (.urque es el eHiblema de la 
conciencia publica, la espresion de lo que el 
pais quiere, y tened eo cueulaque cti malc

ria de honra, el único tribunal cotnpcicnlc e i 
el público que la dn. 

l i l 9 r . C O B l L O ; S e ñ o r e s , las cuestiones 
do in jur i í V calumnia que yo quiero llevar á 
los tribunales b rd i imios , no llenen nada que 
ver con ! . i libertad .le imprenta. 

Kn la comisión propuse yo que pues el jurado 
. slaba eslabiecido en la Constitución, se dejara 
para la ley orgánica este p u l l o . Si el jurado 
diera tan buenos resultados que saliera de es a 
especie de prestigio en que ahora se encuentra, 
y se aplicase á toda clase de delitos, la cues
tión estaría resuelta sin necesidad de haberla 
lijado por baso. Sin embargo, la comisión no 
admitió osla transacción y yo lie tenido que 
presentar esfe reto. 

Dice el señor Salmerón que el jurado es la 
inslilucion jur ídica mas importante y mas 
aceptable para nuestro país. Yo creo menos es-
puesto , aunque no profeso esa doctrina, entre
gar al jurado las causas de robo y asesinato, 
que eulrcgarles la honra de los particulares. 

Si el jurado fallase siempre bien seria el t r i 
bunal por escelencia ; pero ¿sucede as í? Yo 
apeló á lo que estamos viendo todos los dias. 

Señores , en un pueblo en que no existen to
davía costumbres políticas, llevar cierta clase 
do delitos al jurado es decretar su impunidad. 
El jurado condenando sab.? que se cspnne á la 
animadversión del periódico y de sus amigos: 
absolviendo sabe que no tiene ninguna clase 
de responsabilidad mas que el senlimiento de 
su conciencia. Y s e ñ o r e s , ¿ e s cierto que pue
den venir lodqs esos males que nos ha dicho el 
señor Salmerón ? 

Podían venir en lo pasado, porque desde 
luego no había juicio de conciliación, y çn 
cambio habia la prisión preventiva. Pero según 
mi voto que es la ley de 17 de diciembre do 
1853, tiene que preceder juicio de concilia
ción, no hay demandas de oficio . hay fa a u 
diencia de las parles y hay la apelación del 
juez à la audiencia. 

Si el artículo es inncenle , ¿cómo no se ha 
de reconocer su inocencia con tales garant ías? 
Y si culpado ¿queré is cubrir con el manió de 
la impunidad al que ataca la vida privada de 
los ciudadanos? Yo por mi parte no lo quiero, 
la prensa calera debe rechazarlo. 

Una de dos, ó descoiiliais del criterio del 
juez, y de la audiencia , ó tendréis que admitir 
quedas causas de injuria y calumnia mal en
tabladas concluirán por una absolución. 

Termi io diciendo que admit i ré las modil í-
c.vioncs de redacción que se crean convenien
tes, y rogándoos qub admitáis ese volo que no 
es sino la reproducción de lo que han volado 
las Cortes en noviembre. 

El tenor Salmerón reclilica. 
El Sr. marqués de TABUERNKiA: Señores , 

esla es una de las cucslioncs resueltas de ante
mano. Sin embargo, debo esplicai los funda-
monlosdc mi voto. S e ñ o r e s , l oque en unas 
circunstancias es una in jur ia , en otras es un 
grande "elogio. La palabra cristiano en tiempo 
de Diocleciano era un violento ataque A la hon
ra de los ciudadanos, y después , ¿ q u e nombic 
mas glorioso? 

Pero dice que los jurados han fallado e r r a 
damente. Es veidad: unas veces porque la pe
na demasiado rigorosa, iba á recaer sobro un 
inocente que no habia cometido el delito : otras 
veces porque la demasiada susceptibilidad del 
poderoso, valiéndose de la latitud de la def in i 
ción de injuria, ha llevado al jurado al p e r i ó 
dico que turbaba ú ofendía su reposo ó su 
vanidad. Señores , cuanto mas nos acusa nues. 
Ira conciencia . tanto mas esposo queremos 
que sea el velo que nos cubra. 

(Al llegar á esto punto , acometió un vahído 
al orador: le rodearon varios señores diputados, 
y apoyado en ellos salió del s a l ó n , uiciendoal 
pasar: señor presidente, espero que se me cao-
.-erve el derecho.] 

E l s'r. PRESIDENTE: A Ha de conservar 
la palabra ul señur marqués de Tabueruiga. 
conlinuará otro orador en conlra. El señor 
Seoane tiene la palabra. 

E l señor Seoane so?tiene en un eslcnso dis
curso que no debe haber ninguna dislincion 
entre los delitos de injuria y calumnia v l u , 
demás, porque si es licito suponer que hay i n 
justicia en el jurado, rcprcsenlantc do la con
ciencia públ ica , lícito será suponer lo mismo 
de todos los tribunales, de lodas las ins l i tu -
ciones humanas. 

El Sr. PEÑA : Todos los argumentos aduci
dos por los señores Salmorou y SeoanQ |ian 
tenido otro objeto sino el de proLár ¡a escelen
cia del jurado sobre jpe Iribunales ordinarios 
para juzgar de materias criminales. Y o , s eño 
res, li'.inbieu soy defensor del jurado , pero los 
señores á quienes conleslo saben que latí Cor
tes han acordado que el jurado no se aplique 
todavía para los dcMos comunes , y lá Cánlara 
incurrir ía en una conlradircion si volara Cu 
este momento lo que SUJ señorías quieren, esto • 
Ci, que el jurado entendiese en los casos de i n -
jn.iia y de calumnia. 

En la base primera de impronta se estable
ció que lodo lo que.se refiere á lo vida privada 
está fuera del dominio de la imprenta, y es-
lando decidido esto, incurr i r íamos en una con-
tradjedoa si los delitos de injuria y calumoi-t 

http://que.se


Huo no soa olra cosa que aclos de la vida p r i 
vada, fueran á ju/.girsc como deli losdc i m 
prenta. 

l 'or otra parle, ¿necesita la imprenta el odio
so privilegio de que se le conceda una legisla
ción ¡especial para juzgar IÜÍ delilos privados 
que pueda cometer ? lista es la cuestión. Yo 
entiendo que la libertad de imprenta para exis
t i r necesita del jurado; pero quo no tiene nece
sidad de que el privilegio que se pretende para 
ella sceslienda á los delitos de injuria v e a . 
I i imniu , porque estos nada t imen que ver con 
la libertad política de la imprenta. 

Dccia el señar Salmerón quo para conocer de 
la injuria y calumnia se necesita menos apti
tud que para conocer de los delilos políticos, y 
que incurririamos en la contradicción de con
ceder derecho para aquello en que se necesita 
mas inleligencia, y se niega para lo que se ne
cesita menos; no es esto, al j u r a ib no se 
le da el conocimiento de los delilos políticos por 
que los conozca mejor que los privados; s ¡ le 
da ese derecho porque si la libertad de i m -
p cnla na de exis t i r , no puede absolulamenle 
fx i s l i r sometida á los Iribunales ordinarios, 
porque no puede menos de ejercer grande i n -
llujo sobre ellos el poder público con quienes 
la imprenta está en lucha pcnnanenle. 

Yo no tengo necesidad de cnallceer ni de
primir ni á la magistratura ni al jurado , yo 
deseo para una y otra institución dias muy glo
riosos de vida y que alcancen gran crédito y 
reputación, purquu podran hacer mucho bien 
al pais. 

P i r o iiO tengo necesidad de lucer nada 
do esto, deb,) decir respecto del jurado, 
que siento que lio sea m i institución que su 
cncuenlre sólidamente arraigada; yo no diré si 
el jurado acierta ó no en sus resoluciones, pe-
roes cerrar los o jofú la evidencia el negarse 
á reconocer el grande descontento que existe 
acerca de la im lieacia do ese tubunal, bien 
es una iniitiluciün nueva en nuestro pais, ó por 
olra causa culquiera; y siendo esto así, ¿ser a 
prudenlo comprometer esa i m l lucion, cnlre-
gándola el conocimiento ¿a los delilos de i n 
jur ia y calumnia, en cuyo castigo e i lá intere
sada toda la sociedad? Yo cu lo creo asi, 
y como estoy persuadido que lo que lubeis vo
tado o in s veces lo volareis hoy, p r eso os 
pido quo nprobéis el voto particular. 

Habiendo usado sucesivamcnle lia la pala
bra los señores Alonso (don Joua i BftilKtá] y 
San Miguel por aesion del j e ñ o r Lifoente 
dijo: 

l í l señor ESCOSL'llA, ministro de la gober. 
nación: Esta discusión está cumpK lamente 
ngolada y por lo misino diré muy pocas pala
bras. 

l i ! argumento aqui contra el voto particular 
consislc. n dec;i que so sustrae nn delito de 
iiiipn'nta á la jurisdieeion del jurado que es 
su tribunal rompelenl i · . l'ues bien, el voto 
particular es lo que voy á dccii: la injuria y 
calumnia no son delitos do imprenla; pe rqué 
para discutir y ventilar \»s cuestiones no es 
necesario injuriar ni calumniar, y el que i n 
jur ia y cdlumnia no solo no usa de la impren
te, sino que abusa inicuanicnlc de ella. Dicho 
esto el gobierno ruega á la asamblea quo l o 
me consideración, y luego aprui be el voto par
ticular del señor Coc|lo. 

Declarado el punto sufícicntcmcnte disculi-
do. en votación nominal fué lomado en c o n 
sideración por (84 votos contra 3 i . 

Habiéndose preguntado si se aprobaba, 
dijo: 

El señor C.IL VIHSEDA: Tengo presenta
da una enmienda a la baso do la comisión, 
pero como su espíritu esta con el voto particu
lar que se acaba do tomar en considerecion 
croo que so debe disentir con él . Mi enmienda 
está reducid^ á de. i r : «el jurado es do elección 
pupular y en la f irma que so determine la 
Jey.» 

Bl s1 ñor marqués de la VHCfA A K M U O , 
gecrelario: Su señoría está en su derecho ha-
clondo esa reclamación, pero como la mesa no 
sabia su Inteiicion por eso procedió á hacerla 
pregunta de si so aprobaba ó nó el voto par
ticular. 

El señor TRl iS l DENTE: So suspende esta 
discusión. 

So hizo primera la lectura y pasaron á la 
comisioa varias enmiendas a las bases de la 
lib rtad do imprenla. 

S.-leyeron y a i u n o i ó queso imprimirian los 
siguientes dictámenes. 

1 . * Declarando libres di l pago do derecho 
do arancel do aduana á su introducción en el 
reino siempre que IDS compradores sean espa
ñoles, el ganado caballar y mular que ha 
comprado el gobierno ingles en varias pro
vincias du España , á cuya venia d' be hacer-
so en ( l ibralUr. 

2. ° Sobre la petición Jo don José Mar/a 
Tamarit y Pastor, sobro la exención de pago 
por el lísulo de Marqués de San Joaquín . 

S," Sobre la espusicion de doña María 
Ana de Lamo y G H i l do Salazar, sobro su-
sucesionon ol título do Castañeda dolos La 
níos. 

^ ' Autorióando al gobierno para olo.gar 
sin subvcnciüo al crédito niuviUuriu la conco-

sion de un ferfobcarril que parliendo de Alar 
del rey vaya por Palència á enlazarse con el 
del Nor t» , en la venta do San Isidro de D u e 
ñ a s . 

5." DieUim-ii de l i comisión de peticiones 
comprensivos desde 111)3 al 1214. 

El señor presidente señaló para la órden 
del dia de hoy los asuntos pend.entes. 

Se levanta la sesión. 
E ran las seis y media. 

C O R R E O E S T R W R O . 

He a q u í el tcslo de una circular dir i j ida 
por N a p o l e ó n á los obispos de Francia. 

S e ñ o r obispo de. . . . Nos mismo iremos 
á prcsenlar nuestro hi jo , para el bautizo á 
la cnledral de P i f i a - , el dia 14 de jun io . 
N o s ha parecido quo el clero do F ranc ia , 
asociado á los gozos de la patria igualmen
te que & sus esperanzas, debia estar repre
sentado por sus primeros pastores en este 
acto solemne. 

Estamos seguros de que el episcopado 
u n i r á gustoso sus preces á los volos espre
sados en nombre del padre c o m ú n do los 
heles, y asis t i rá en esta circunslancia al r o -
presentante do S. S. cl papa l ' i o I X . Desea
mos, pues, señor obispo, quo vengáis á Pa
ris para asistir al bautizo del principo i m 
perial . 

Dios os guarde muchos a ñ o s . 
Palacio de Saint Cloud, 2 8 de mayo de 

ISoC.^ jVn/ io /con . 

El Mensagcro do Monpeller , ú n i c o pe
r iódico francés que recibimos ayer tarde, i n 
dica ya el preludio de la catástrofe de, I . i o n , 
anunciada por nuestro parle te legrál ico. El 
prefecto de L i o n fijó ú las 4 de lo larde 
del viernes el siguiente aviso: 

Crecida del R ó d a n o y del Saona. (t) 
Las noticias que nos llegan de los pun

tos elevados del H ó d a n o y del Saona, dan 
mot ivo para suponer una nueva avenida, 
igual ó mayor quo la de los dias anteriores. 
Se invi ta á las personas cuyas casas es tán 
mas espuoslas á que lomen sus precaucio
nes. Las autoridades hacen por su parle 
cuanto de ellas depende para precaver en 
lo posible a accidentes desgraciados, y pa
ra conservar libre la c i r cu lac ión . 

L i o n , 30 de mayo de I S í i O . — Vaiíse, 
Después do fijado esto aviso, los dos rios 

seguían creciendo. Los habilanles mas l n -
m e d í a t o l al agua abandonaban sus casas. 

E l correo do L ion no habia llogadu á 
Monpeller , y el Mensajero no trac mas 
pormenores. 

Escriben de Tolosa do Francia , que el 
s ábado babia principiado á disminuir la 
atenida del (jarona , cuyo r io habia salido 
igualmente de madre. 

Los parles del Mensaycro , anuncian la 
pubjicacion de la a m n i s t í a , dada en V a r s ò 
via por el czar. Comprende á todos los emi
grados polacos quo manilieslcn deseos de 
volver ú su patria. El principo Guil lermo 
de l ' rusia, que ha ido á Inglaterra al objeto 
da desposarse con una princesa do la casa 
real, ha caido enformo en Windsor , s egún 
el Conslitucional do Paris. 

G A C E T I L L l 

— Origm de los velos.— El uso de los velos 
BU las mujeres no puede ser mas anl'guo, 
puesto que liene su oi ígcn en nuestra p r i 
mera Madre E v a , cuando avergonzada de su 
pécfcaò, encubrióse con el manto formado de 
hojas de biguira. No (raíamos por cierto en 
el presento artículo de explicar la diversidad 
de velos que han venido usándose desde la 
creación del mundo , por ser asunlo que su-
minislraría materia á algunos volúmenes , y 
sobre ledo, porque nuestra obra nunca po
dría ser comp'ela , siendo tan pocos los auto
res en que pudiéramos beber para formar un 
conjunto homogéneo y acabado. Solo s i , ha -
rémoi algunos ligeros apuntes , con los que se 
pueda apreciar en algun modo el primitivo 
origen de esta prenda femenina , cu\a abo l i 
ción debo creeise imposible al considerar los 
muchus siglos que vii no usándose , con muy 
pequeñas modificaciones , tanto en las nacio
nes Kuropeas como en las apartadas regiones 
Africanas. 

V e l o , según la acepción de los latinos, era 
la especie en que se comprendían ledas las 
telas, paños y demás quo sirven para cubrir, 
do donde por semejanza so denominan velas 
las do los navios. Pero tratándose do las mu
jeres, solo se l lama velo la parle do ropaje 
que sirvo para cubrir l i cabeza ó ol rostro, 
tomamlo según la forma su denominación es
pecial como loca , manto, cendal, manti
lla etc. , y por esto los mismos latinos dijeren 
tfltilds ó veladas á las cubierlaj ó . lapadas . 

En la aiiliijindad eran las Testiduras do las 

(I) Uílie le!ier»e pri·ii·iilc une csloi dos rios caudalosu» 
l"»un yot la ciuJail il« Lko, 

mujeres de un tejido lau transparente que con 
facilidad se descubrían todas sus perfecciones 
y según dico Séneca «eran tales las telas de 
que so haci.n los rostidos, que ni cubrían, ni 
abrigaban , ni aun conservaban la vergüenza.» 
Di; eslas mismas, telas se fabricaban los velos 
antiguos, por lo cual no han estado desacer-
l·idos àlgnnos autores en alirmar que las m u -
jores de los primeros siijlos usaron casi las 
mismas galas y artificios que en el presente. 

Las Romanas son las que conocieron mas 
diversas clases de velos, á saber: Clámide, ropa 
militar imperaloria ó venatoria, común á 
hombres y mujeres; Palio, vestidura superior 
á las domas , de origen Griego , y usurpada 
por los latinos que la sustíliiveron á la Toga 
que antes usaban y fué también onnon á hom
bres y mujeres: Peplo, que era ropage sc-
mcjanle , aunque peculiar á las mujeres; Relí-
culo, que era una cofia de red con que so 
recogían los cabellos , estén liéndoso ademas 
por el rostro, sirviendo do velo : Vil la (hoy 
venda ) lan ancha quo servia do embozo y la 
cual , aun cuando después la usaron todas, 
solo se permit ió á las matronas nobles por 
decreto dol Senado : h'slula , manto completo 
que partiendo de la cabeza cobria lodo el 
cuerpo y el rü>tro : /{fjiío, que era el velo 
que usaban Us Ucioas: fíicinio ó Mavorlt , 
que era otra clase de estola que caía parte 
a t r á s : Amtuladio , velo do lana que usaban 
la - meretrices y que después sirvió para cubrir i 
el rostro á las matronas adú l l e ras : Fl·imineo, l 
el velo quo las lU manas se ponian en sus ; 
desposorios. Cúeuto , que no ora otra cosa mas 
que una especio do capacha como la que hoy 
usan los serenos Españoles á imitación do lus 
pescadotes de Venècia. 

Según Jubenal Cieult era el traje que usaba 
Mesalina por la noche cuando iba á esponer 
su deshonesto cuerpo al lupanar, y parece 
era de lana felpada para el invierno aun 
cuando habia también otros do t la lisa para 
el verano, fíica, llamada modernamente toca 
en Fspaña . Teri<lro, igual al manto Español 
sin capilla delgado y ligero , con quo las m u 
jeres se cubrían en veiano á diferencia del 
Chimnslron , de que usaban en invierno por 
ser dó t e l a mas gruesa y de mas abrigo. 

HeiOOS sentado aqui esta diveisidad do ves-
tiiluias quo Usaron las ilomanas , porque á 
elUs se debo, según la opinión del licenciado 
D. Antonio do León Pinelo, el origen do los 
velos Fsp.iñoles desd-; el tiempo quo los Uo-
manos poseyeron á E<paña. Vinieron después 
los Godos y aun cuando no quedan noticias 
algbnas respecto al uso de los velos en aque
lla época , aliriua el mismo autor que ; o cabo 
duda en creer que la coslumbre d ; andar las 
mujeres cubiertos los rostios no decayó du-
hMSte el reinado do aquellos, citando al efec
to varios párrafos do S. Eulogio , donde se 
prueban con ceiteza sus opiniones. . 

L'egó la dominación Arabo y las Españolas 
m o z á r a b e s , quo eran las que vivían con los 
Moros, adoptaron desdo luego el uso do su* 
tragos, como asegura Jul au Pé rez , arcipresie 
de Santa Justa de Toledo , á saber: « que los 
Sarracenos en aquel tiempo, quo era por el 
año USO, usaban los vestidos con (juc habían 
pasado del Africa; y que por haber prohibi
do el Míramamolio á los que venían n la 
conquista do España t i traer consigo mujeres, 
pasaron muchas en ti ajes do hombres: quo 
después se quedaron con él las do la Andalu
c í a ; quo lo admilieron y usaron las cristianas 
mozarabis, que vivían entra las moras; y 
que este trajo ora el que llamaron mantos y 
almalafas. I 

Do que las mujeres Españolas usaron el 
mismo trajo quo las Arabes , es una prueba 
también lo que dico el mi>mo autor , refi
riéndose á las Toledanas do su tiempo que era 
por el a ñ o 1130. «Traian enaguas, chinelas, 
y en las cabezas mitras pequeñas (ó rodetes) 
palios ó mantos variados de diversos colores 
que ponen sobre los locados ó mitras y llegan 
hasta los pies. Usan jubones de seda y se en
crespan y risan los cabellos al modo llótico.» 

De donde se deduce que estos velos ó man
tos no eran otra cosa que una imitación do 
las almalalas Arabes , y como estas en su fur
nia se asemejaban á los leritiros antiguos, IO-
sulta que los manto) Españoles tuvieron su 
origen en los Uomanos, conservados por los 
Árabes y con la única dileroacM do variar 
sus colores ronviiliéndolos en negro como se 
han usado y vienen usándose aun en cl dia 
con ligeras modilicaeioucs. 

Según el parecer del referido lícecciado Don 
Antonio León Pinelo, anles citado, en España 
so llamaban cubiertas á las quo ocultaban el 
lostro con el manto y topadas i las que des
cubrían media vísla ó en estilo vulgar medio 
ojo. El mismo dice que las mujeres que vivían 
libros y en Horras do cristianos llevaban por 
traje ordinario mantes y sombreros. De donde 
se ve también que el uso del sumbrero en el 
día con ol velo no es tan moderno como pa
rece , n i mucho menos se debo el privilegio 
de invención á la Francia, como se pretendí-, 
cuando nuestras antiguas Esp-iñolas usaron ya 
de él en los pa>ados siglos; y que esto es 
itiuegablo lo prwtyl tambiui | | que la i k i n a 

Dofta Juana mandó al Arzobispo y presidente 
de Granada y á los propios moiíscos que «de 
jasen sus mujeres aquel tiage y vestidos y 
trajesen sayas, mantos y sombreros como las 
cris t ianas.» 

La prueba mas evidente aun de quo el uso 
do los velos y mantos en España después de 
los Romanos se debo esencialmente á ios Ara-
bes , la tenemos en Anda'ucía donde nunca 
se destierra la maniilla , quo con tanta gracia 
saben llevar las hermosas mujeres nacidas á 
orillas del Darro y Guadalquivir y que elbis, 
entre ledas las L s p a ñ o l a s , pueden lucir con 
ol garbo y sollura que las caracteriza. 

S. S. y C. 

Xoíicia de los fallecidos el dia 3 de junio 
de 1850. 

Casados 1.—Viudos 0.—Solteros 1.—Niños 
8.—Abortos 0—(lasadas "2. —Viudas 0.—Sol
teras 0 .—Niñas 3. 

Nacidos. 
Varones 5.—Hembras k . 

B O L E T I N R E L I G I O S O . 

Sanio de hoy.—Sla. Saturnina vg. y mr. 
y san Francisco Caracciolo fr. 

Santo de m a ñ a n a . — S . Ronifacio oh. y mr. 
Las cuarenta horas están en la iglesia de 

S. Severo. 
So descubre á las 0 do la mañana y so re

serva á las 7 1(1 de la tarde. 

( 'órle de Mar í a . 
Hoy se. hace la visita á Nl ra . Sra. do los 

Dolores en el Buensiiceso. 

Orden de la plaza dr\ 3 de junio . 
Servicio pura el 4. 

Gofo de d i t , D . T o m á s Lobo, teniente co
ronel del regimiento caballeiía de Numancia. 
—Parada, los cuerpos de la g u a r d ó n . — H o s p i 
tal y provisiones, Gerona.—Escolas, Consti
tución.—Pienso, Numancia.—El coronel, sar
gento mayor, José González Cuíre. 

Jeneria Uarctlonesa. 
Acordada en Junta general celebrada en 2 J 

de los corr A l t o ; la distribución do un d iv i 
dendo aclivo do dore duros por acción, los 
señores accionislas so servirán pasar al despa
cho do la Sociedad callo Tras Palacio n." 1, 
en los dias ^ , 3 y 4 du junio de 4 á 0 de 
la tardo, con las láminas de su pertenencia, 
al obgeto de proceder al cobro en los t é r m i 
nos resueltos por dicha Junta. 

Harcelona 20 mayo 1856.—P A . de la J im
ia general, Mariano Torrabadolla, secreta
rio. 

LOTEUIA NACIONAL MODERNA. 
La dirección general ha dispuesto quo el 

sorteo, que se lia do cel. brar el día 12 del p ró 
ximo junio, sea bajo el fondo de 160,000 pesos 
raerte»| valor de 16000 billetes á 10 duros cada 
uno, de cuyo capital se dis t r ibuirán en 630 
premios 120,000 pesos en la forma siguiente: 

Premios. Pesos fuertes. 

r. 
i . 
i . 
2 . 

10. 
12. 
13. 
28. 

.'iSO. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

i .000 . 
500. 
108. 
200. 
100. 
70. 

10.000 
12.000 
•1.000 
2.000 
5.000 
4.80O 
3.000 
J.SOO 

10.100 

030. 120.000 
Los 16.000 billetes estarán divididos en oc

taves á 23 reales cada uno , y se despacha
rán en las a lministracíoncs do loterías nacio
nales. 

Ilarcolona 27 de mavoJo 1850.—Francisco 
RofiH. 

Sociedad minera El Veterano, 
Las acciones quo formaron parle do la an

tigua Sociedad a n ó n i m a ' E l Veterano y Ca-
miiiò do Hierro, do («ohs W enero do 18'«7 
que no se hayan presentado á cangearsc cuan lo 
so convirtió la misma en minera , y todas las 
que no hayan satisfecho algunos do los d i v i 
dendos pasivos que so han exigido desdo el 
presentff a ñ » , so presentarán en las oficinas 
de la Sociedad, plazo del Duque do Modiiiaecli 
a ú m . 4 en el término do dos meses quo fini
rán en 31 do jul io próxi no, á fia deponerse 
Cn regla y ser reconocidas por la Sociedad, 
pasado cuyo térnimo quedarán caducadas so-
f»u\ el atliculo 14 de los Estatutos. Ilarcelom 
30 maj-n de 18:50. — P. A. do la J. d • C — 
Jaymo Moré vocal Socretaiio. 

Alcaldía Conslilucional de ÜarcHona. 
Juan Fíguero a Mateo, Soldado quo fué del 

Ik'gimienlo caballería do la Royn.i se preson-
Ura en e>ta Alcaldía Coustitucional sección 
do Gobierno para enterarlo do un a-unlo que 
le i i, torosa, 

Barcelona 3 junio do 1830. —Josof de Mo
lins. 

Cíimisi'in principal de venta de bienes naciona
les de la provincia de Barcelona.—Fincas pa 
ra cuyo remate señala dia.—Barcelona, 

Por providencia del lísciim. Sr. Gobernador 
c iv i l de osla provincia, y en vir tud de la ley 
do 1. ' do mayo piúximo ç m ü ' , i inslfocclm 

de 31 del mismo , so sacan á pública subasta 
en el dia y hora quo se di rá , las fincas s i 
guientes: 

Subasta que se ha de celebrar en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, de doccá una 
de la larde del día 8 de julio del proseóte a ñ o 
de 1836, ante e 1 señor juez de 1." instan
cia Jol distrito do San Rellran de esta ciudad, 
y su escribano de turno. 

Clero.—Mayor cuanlia. 
Ni im. 225 del registro.—Una casa sita ea la 

calle do Paradís de Rarcelona. marcada con el 
núm. 7, que perteneció al cabildo catedral de 
la misma. Linda al N . con las casas núm. 3 
de dicha calle y núm. 4 de la calle del Obispo 
(hoy de Zurbano) y de la misma procedencia 
que la de quo se trata , al S. con la calle do 
Paradís , al E . con la casa núm. G de la callo 
do la Piedad de la misma procedemh , y á 
O. con la casa núm. 3 de dicha callo Paradís . 

El solar que ocupo esto edificio es polígono 
irregular do nueve lados, uno de los cuales es 
fachada de longitud 49 palmos y los demás son 
medianerías. Esto eneágono medido p e r m é t r i -
camente tiene7310 palmos coadrados (277-2«4 
centeáreas) inclusos los groeSOS de fachadas y 
medianerías. Consta el edificio, de bajos, p r i n 
cipal, segundo piso, torrados alto y bajo, y te
jados. Su construcción es antigua y su estado 
de s ilidez regular. 

Esta finca ha sido lasada por los péritos cn 
i cantidad de 205,520 rs. vn . , y capi la 1 izada 

por la adrainistracioo do ventas de bienes na-
ionales» hechas las deJucciooes prevenidas en 

la instrucción de 31 de mayo próximo pasado 
bajo el.tipo de la renta anual de 5,800 rs. vn . 
cantidad menor que la valoración por cuyo 
motivo se faca á subasta por el tipo do la ta
sación. 

Núm. 231 del registro.—Una casa sita en la 
calle del Obispo [hoy do Zurbano) do Barcelo
na, marcada con el n ú m . G, quo perteneció al 
cabildo catedral de la misma ciudad. I.ioda a| 
N . con la casa núm. 8 do igual procedan eia . 
al E . con la casa núm. 4 do la calle do la P i e 
dad ce la misma procedencia, y al O. con la 
calle del Obispo. 

El solar que ocupa dicho edificio es d i a 
gonal irregular siendo uiro d e s ú s lados facha-
Ja, cuya longitud es de 66 palmos catalanes, 
y los demás son modianer í i s . 

Esto eptágono medido gconiélricainenle t i c -
no 5002 palmos cuadrados (191,229 cen t eá 
reas) inclusos los gruesos do fachadas y me-
rtianirías. Consta de bajos, primero, segumlo 
piso y tejado. Su fabrica os antigua y su esta
do de solidez regular. 

Esta finca ha sido tasada por los péri tos en 
la cantidad de 202.480 rs. vn . , capitalizada por 
la administración de ventas de bienes nacio
nales, hechas las deducciones prevenidas on U 
instrucción de 31 de mayo próximo pasado 
bajo el tipo de la renta anual de 6,500 rs. v n . , 
cantidad menor que l i de valoración, por cuyo 
motivo so saca á subasta por el tipo do dicha 
tasreion. 

No so admitirá postura que no cubra e l va
lor do las respectivas tasacionoí. 

Nietas. 1.'—Las lineas de que se trata se
gún los antecedentes que obran cn la admi
nistración de ventas de bienes nacionales, no 
consta ti- hallen afectas á carga algune, pero 
s ien lo sucesivo aparecí . sen , so indemnizará 
al comprador. 

2. *—Los derechos do rspodienlo basta la lo-
imi de posesión Serán do cuenta del rema-
lante. 

3. *—Estas lincas so adjudicarán al me
jor postor, el cual las pagará cn metálico en 
los plazos siguientes: 

Diez por ciento al contado. 
En cada uno do los dos primeros años s i 

guientes, el 8 por 100. 
En cada uno do los dos años suUsiguienles 

el 7 por 100. 
Y cu cada uno do los 10 aitos restantes, el 

6 por 100. 
De forma que el pago st Terifiqmj QU f5 

[da/os y 11 años . 

Los compradores podrán anticipar el pag'» 
de uno ó mas plazos, en cuyo c a s ó s e les abo
nará el interés máx imo do 5 por 100 al a ñ o 
corrcspondionlo á cada anticipo: todo con arre
glo à la ley de 1.0 do mayo de 1853. 

Lo que so anuncia al público con objeto ie 
que los individuos quo quieran interesarse en 
la adquisición do las lincas espresadas puedan 
acudir á hacer sus proposiciones á ios parajes 
seña 'ados eii los dias y horas que so citan. 

Dar clona 27 do mayo do 1856.—El comi-
sionalo piincipal.—Manuel Cruz I'odrigucz, 

BOLETIN COMERCIAL 
Embarcaciones llegadas <í (tle puerto desde e 

medioJía hu t í a el anochecer de hoy. 
De Cádiz y su carrera MI 7 días vapor Pe-

layo de 323 t . c. don Federico Molins con 
30 sacos de harina "0 id . arroz á don José do 
la Rua, 34. id . aniz a don Podro Azus, 4 sa
cos cochinilla á don K i m o n Comas y Salitre, 
1 sien con 11 , 370 rs. vn. ¡i don Ignacio Ví-
llarechla, 30 sacos sémola , i h ó r l e n , y ¿Iros 
efea s píW ÇJta y ^79 bulles do rarios f é . 



ii.TOS, 2 saros ofivlivo para Marsella, ( i i pa-
sam'ros. CoMsignado ,1 los scíiorci Bofill J 
bartorWI. 

Un I 'nrlo Ftr ra j i , Liorna, y Hio. Porto 
Lon^oiif , Lojiga Sárido y Porto M é M e o a , cu 
'.l'J días l.i p.ilacra Toscaua Arl i i ro do IDO t. 
v. don Juan GUneili con MNI744 sones caí boa 
á dun Jusú Sa^-ás. 

AiJcmás i l iui |nudu la costa cu Instie. 

l'olai r.i goiola Corma, c. don Fulgencio 
l ' on l . para Cadaqués ron 10,000 ladrillos, 20 
cinapios b i t n l l w 

Vapor f i amós Havre, r . don Jaime Suply. 
para Valencia y Ur .m, con 50 pipas vino, 
30 sacos café y efectos. 

Laúd San Anluniu, p. Manuel Casleliá. pa
ra Alicante en lastre. 

I d . l í-peranz.i p. Juan Kora, id . id . 
I d . San Juan, p. Jacinto Mi r , id . i d . 
Paykbot Janior, p. Salvador (¡i iabal id . 30 

pipas vacias. 
Laúd Odón , p . Podro Valenguela. para Va

lencia en lastre. 
Id . Moisés, p. Ventura Culiells, i d . id . 
I d . Juanila, p. L a w ta in Trilles, id . i d . 
Id . l'astora, p. dnspar aAiñó, i d . i d . 
Id. Concepeion, p. Carmelo (i.ircias Tor re -

vieja id. 
I 'o lacn fiolet» Aimonía , c. don Francisco 

Hivas, para Sevilla, id . 
I.nnd Victoria, p. Seliasli.in ItaHaso, i d . 
boleto sarda San Juan, c. don Pedral Ber-

togna, paia Liorna 07 cascos vino. 
L i u d sanio Marín, c. Malírs ( i rasé , para 

L orna, b l pipas vino. 
Además H para la costa conefeclos y laslre 

Saliilds, 
Vapor fiancés, c. don Jaime Suply, para 

Valencia y Oran. 

BUQl ES A I.A C A U C A . 

Pitra Miirsrl ln. 
Saldrá el 7 del e o M o á t a á las 10 do la 

mañana el vapor español AMIÍI11CA, capi tán 
l>. Francisco C.rbonell y S u ñ u l , admitiendo 
cargo v pasngeros. 

Se ucsparlia en la calle de la Merced, n ú 
mero 40, piso piincipal. 

Para Mahon con ncata en Al tudia . 
Saldrá el miércoles i del corri, nte a las 3 

ile la tardo el vapor-rorreo español, de bédée, 
M A I I O N ^ S , su capilan I ) . l ' t dro Carreras; 
admitiendo caigo y pasageros. 

L > despai ha I ) . Francisco Novelle, pórticos 
Xifré, número 1 1 . 

V'iira Valencin, M á l a g a , C/uliz, Vigo, Coruña 
i / l . iofrpi iol . 

Saldiá el 15 del eonieoto & las 10 de la 
mañana el bermoso vapor español de hélice de 
láiiO toneladas y 9P0 caballos de ínc r / a L ü -
ROPA, capitán ÚOD Juan Calsamiglit, admi-
liendo pasageros en sus espaciosas (amaras y 
á mas toda clase de c«rgo. 

Sedispachan en la calle de la Merced n." 
40 piso principal. 

P.ira C'iJiz y M I escala*. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VIFRFDO, su ra; itan don Jaime 
Castella, cl Gdejmi io á las 9 de la mañaii>, 
a imilicndo f ar0o y p u a g é r o s . 

Para Palma de Mnllorcn. 
Saldrá el miércoles 4 del roiriente á las 5 

de la tarde el hermoso fuptt español de hél i -
. . el REY ü . JAI.MI'. I * de la f u e r » de ¿00 
l ahallos al m i r d o del «Iferez d<- n ivio grtdua-
do don Cahrie'l Mcdinas. Admite ear^o y pasa-
gero-. 1̂ ) de.pachán los Sres. Forteza y L l o m -
p»r l . calle de Ci inhíos Viejos, agciu ia núm, 5 

AN ISO.—llabiéndi ise dignado S. M . con-
r. der permiso g^ia atracar en el anden de este 
puerto al ntai lo vapor en donde lo efectua el 
Mallorquin , esta empresa tiene el lionor.de 
participarlo • los Sres. cargadores y demás 
personas á ipiienbs pueda interesar. 

i ' a r a la llahana con tseula en Cádiz y Puer
to-Hico. 

Saldrá el 8 del corriente el magnife-o 
v.ipor español MCCICO, su capitán don I'aldo 
Villainore. Dieiio b i i ( |u- cont inuará para S i 
sal, Veracruz y Tampiro á los pocos dias de 
MI llegada á la Habana. Admite solo pasage
ros, y lo despach? D. Franritco Moriega, ca
lle d.; Kscudillers n.* 7G. 

Nol?.—En vista de algunas indicaciones de 
pasajeros, en lugar de primera y segunda cá
mara como al principio se habia determinado, 
l i abráso lo la de popa, y pasaje de proa, á los 
precios siguientes, inclusa la manutención: 

Cámara de pupa. Proa. 

De Barri-lona á Cádiz. Ürs . 32 I f i 
• á Puerto-l l ico. 150 75 
» u la Habana. . 180 90 

Para Genova. 
Sabir* de este puerto á primero* del p ró -

u m o i D M la fragata Sarda S. CLOIID; admite 
carga á tictes paia dicho punto. La despachan 
la Sra. viuda é hijos de Marcsch y Roa, calle 
de Mercaders n." 36. 

Para la //abana directamente. 
Saldrá del 15 al 20 del corriente el bergan

tín N E P Ï U N O , su capilan don Jaime Font, 
admite carga á Ikto y pisagcros, á quienes 
•frece M esmerado trato. 

Lo despachan los señores nuenaventura Has 
é hijo, calle nueva da San Fiancisco, minie-
ru Mk 

CAMBIOS CORRIENTES 
dados pur t i t l á l ñ de fobieno del n lnj'm de 

COrrtdOm reales de ci.uhi'iS de Udiirlonn a 
• i de junio de i san . 
Lóndie - , J W í O d. 00 0 ' p por m pesn 

leerle, à 8 días vialS. 
l ' a r i s , Ü Ü 0 0 d. 0 011 p. por un peso fuer

te, á ,S' dias VÍfto. 
Marsella, O'O d, 0 00 p. por un p^so ruer-

ta á 8 dias vista. 
8 D U S VISTA. 

Ilmrr» 

Madrid. . 
Cádiz. . 
Sevilla. . 
Málaga. . 
(•ranada. 
Salil.inder. , 
Alicante. . 
Valencia. . 
Zaragoza. . 
Valladolid. , 

Tí tulos al 

. . 3(4 
. . 7,8 
. . 7|N 
. . 3,8 
. . 3,8 
. . I | 2 
. . l | í 
. . 1,2 
. . 1,2 

. . I | i 
RFi .cros rana coa. 

portador del ¡1 p . ? 

hem l i - iu . 
i d . . 
i d . 
i d . 

daño , 
benelicio. 
¡MOeRrio. 

id . 
i d . 

benelicio. 

consolidado, 
de 4 t '05 à 4 1 1 0 p. c. valor iiamiiial; 

l lem idea, diferido, de ÍO O.̂  á 20 10 id id . 
Itilletes de caldenlU, du 91*50 á 91,75 

id. Id . 
ACCIO.NRS. 

tanca de B a r r e t é m , eap 4,000 rs.. des-
embolsado 25 p . § , de ü'*'00.i OS ¿5 p . § V a 
lor i .oii i innl. 

Caja Barcelonesa de descuentos, cap. 4,000 
rs., desemb. 10 id . , de 80*75 á 5 1 ' i d . id . 

Compañía llarcelonesa de S'gmos M a t i l i -
mos, ( a,i 2 0 0 « ü r s . , deseml.. 11 i d . , de 55*00 
à 85 25 id. i d . 

s euros, 
38 50 a 

Compafif.i catalana general 
desemb. 0 H ! . cap. 5000 rs., 

38,7!i i d . i d . 
Ci innañia Ibérica He Seguros, cap. $,000 

rs.. deseaib. C id . , de BfeM * 20-50 id id . 
Camino de hierro de It.ircehuia á Mataró, 

capital 2,000 rs., desemh. todo, de 115,00 á 
115 25 id . Id. 

Caminó de hierro del Norte, sèccion de Gra-
nol ers, caji. 2000 rs., desemb. lodo, de 99 00 
á S9*S5 id. id . 

Camino de hierre del centro , sección de 
Marloiell , cap. 2,000 rs., desemb. (¡0 i d . , de 
58*55 á 59' id . i d . 

Camino de hierro de Baf<*elona á Zaragoza, 
cap. 2,000 rs. , desemh 40 i d . , de 10 00 á 
40 10 id. i d . 

L*|iaña industrial, cap. 2,000 r-. , desemb. 
lodo, de m- á 103'25 id . i l . 

Fundición barcelonesa de bronces y otros 
metales, cap. 2000 rs., desemh. todo, de 37'0> 
á 38' id . id . 

Ferro carril del (¡rao de Vaknela á J á l i -
va, cap. 2,000 rs,, desemb. todo, de 105 00 á 
105'IO id. i d . 

KüLSA D i : MADRID 
M I . 31 IIR MAYO M 1850. 

lifectns púlilicvt. 
Tiiulog del 3 p . § coruolidadn, 42'90 d. 
Tifulos del 3 por 100 diferid-. 25 95 d. 
Amortitab'C de primera, H ' L O d . 
Iilein de segunda, 0-35 d. 
Arciones del Hanco español de San Fi r -

nando. i d . , 125' d. 
l i inismn de billetes del Tesoro del c m p i é s -

tilo .le 230 millones, à 90 50 d. 
Acciones de cairelt-rus, g'Sor 100 anual. 
Kmision de 1." de abril de 1850, Fomento 

de á 4 ,000 'rs . . 80 50 d. 
Id m de á 2,000 rs , 83' d. 
I leu» de l . " de jamo de 1851 de 2,000 rea

les. 87' d. 
Idem de 31 do agostodfl IRSS de á 2.000 

reales, So'.'.O d . 
Idem del Canal de Isabel I I . d e á 1,000 

rs,, 8 p. 100 anual. 100 25 d. 
C a a n t o a KSTHANORRI S. 

L6o4rCi á 90 días fecha. 50 90. 
París ; á 8 d i t s vist», 5':i2 p. 

i n n BACIONAl.HS. 
Albacete, 1,4 d a ñ o . - A l i c a n l e , 3 , 8 dónn — 

Almeria. 1|2 d i f i o . — I l x l a j o z , / | 8 daño — | t ir 
celona, y|*2p. d año.—Iti l l .ao, / |4 d a ñ o — B o i -
gos, / { ' i p. daño .—Caceres . 1 { i p «IJIIO.— 
Cádiz , par daño .—Ciudad-Rea l , í | 2 p . da
ño.—Córdoba, 3|4 il i ño .—Coruña , par d iño . 
—tlraiiada.7)8 p. daño.—J.ier. i f\\ p. da-
i l o . — I ^ o n par d a ñ o . - L o g r o ñ o 4{-2 p. d a ñ o . 
— Málaga /|2 daño .—Murc ia / | i p. d a ñ o . — 
Palència, ,)|8 dañe . - Santander, / ,2 d a ñ o . — 
Santiago, / |4 d. d . ñ - . - S e v i l l a , par i . d . ñ o . 
Toledo 3|.» p. daño —Valencia 1|2 p. daño .— 
Valladolid. 1|2 d a ñ o . — Z i r s g o i a , y | 2 d a ñ o . ^ 
Descuento du letras al 0 por 100. 

ANUNCIOS. 
BAÑOS OBIENTALES 

tilos <n h calle de Munjuuh de S. P.dro. 
Queda abieit.i desde hoy este eslaldecimien-

lo a Ivirtiendo que las targelas de al o solo 
servirán en l i piesente temporada que finirá 
en 15 octubre de este año. 

PRECIOS. 
Un aliono de «eh baños con ropa. . 2li rs. 
I n abono de seis baños sin ropa.. . 20 rs. 
Dn baño con ropa 5 r l i 
Uu b. ño sin ropa. . . . . . 4 rs. 

El coche que diariam.íiile salí» deHarcelo-
ns á (labá y V'^0 rersa, ha dispuesto pira 
mayor comodidad de loa pasaderos, salga 
desde el 26 del actual en adelante de la es
tación de Cornellá , á la llegada del primer tren 
y del une debe salir de esta ciudad á las 3 de 
la tarde, admitiendo yingeros para San Boy, 
Vil .drcans, (iaba y Castelldefels y vice-versa. 

La misma empresa tomará viagerog hasta 
Sitjes por bis costas, teniendo al . fedo con
tratado» bonicos para ir desde Castolldelelg á 
Siljes. infonuaián en la falle del Boopitol 
n . ' R » . ' 4. 

Se solicita un oficial barbero para todo es
tar Salón, calle Nacional n." 30, Barcelonela. 

AprtMnoH r*|.rrúil «te la A c J . mia Je Mikliñaa lia l'i .11. i5, y Üa U Kanirla de Farmaria du Parii, 
sol.rc ana t"Urabn de Im MM. ChrTa'irr ) Ov. an Mnrji lÉrtlM MMwbrM de la Faculud d« 

MeJu i ic, y d« M. Iiiii»it»li. prulrsor de (^ulmira de la Etcucla impeiial da Alforl. 

ELIXIR ¿ n - G0!lL!É v\ útiiro aiilrniico 
|>re|iorjJo por PABLO 6A6E 

1:11 P a r i s , c à l i d - «lo « - i M - n c l l ^ - M a l i i l - C e r u i u l u , u* 1 3 . 
Exímelo M libro lilulaJo : T S A 7 A D O DT.L ORíoMir DU LA8 FLEMAS, de las enferroetUdM 

que ocasiuiiao, y Je los Medim di-rnmlaaliiln* H b s n M Í l i |>or sí mismo con el Elixir 
Toniro M i-fliinoao dtl dorior (.tullir, «le. 

IA>* anli^nos, 'juc hiVíao ilaJ» á l¿a firmat t\ n-niX.** dr l ' i i n i l ' , la drfinian | an boanor VIKMO j pagijoao 
i u- ae f-iinienlrA rn la auprrficifl itai l n m m i l i W t iniiritMI. p--' «limrDUiUa y ficititar sua funciuaci. Muchai 

cantis nanlribiijrrn á anmcnlar la ari-n ri'>n Jr eale hui;.(ir j alterar t u nalural·ia p T Í m i l i v a ; por conaignitrit* ea 
fafil roncrl'ir K'mutbu • del* influir au piodiii'cit.n iuiiuxlerada aol·ia nu> alroa ór^enua «llorando l«a fanciouoa 
inijinrlaiitra ilr l i vida, lak-a eotno la digMliofl y 1* ClrCslaCHM de la aangrr ; la» lüuciüo^a dal coraion y de loa pul-
munrs; del MléNMfMi de l»a iiileiliuos y de l.i vnif.* ; del hi^xlo y drl baau; da luí aparal·ia glanduloaua y l iofi-
l í c o a , etc. Cilamlu «Ignata de rala a « l y ^ H i n e a nua aeri fácil hacar (Omprender (|uá aaiTicioa tan grandas 4eba 
hacer e l El ix ir de Gaillié en Xn* rnfrriiiedadca ncaaiaiwJai pur lia l'Irinai, y liaad «o ciioa deaaaparailoa. 

a a i i i B . caTiaBOi, cogc iL i 'CHkt , Bharaiaitui, r * a CoBtmMTAft, iR»LaHaciuiiii aa nciao, ele. — En ga-
neral ealaa afreeionea ton al reanllado da una • c w ^ l a r f — da lualeria tleanua en al tejido miaino del polmoo y ao-
bre la anpciricir do loa trun(]iiii<a, acre, Tiacoaay fp—a, qua aa lia de^arrullado e n el pulmón de reaullaada una 
ínflainacion producida por un latinado f<a lr.iqiiiarterí< »e baila olaatruida . el pulmón nu ae dilata, la reapiracíon 
»«• hace impoiible. La aaluralaza trata de eipul»ar ete linmnr flematioi i o n acceaoa de tua cnneulaava, y al enfermo 
muere asfixiado ai nu ae la adminialra pruntameaie el KLIIIB v% OUILLIB, para auplir á loa esfueraoa impotanlaa da 
la naturalesa. 

iruPLBaia. piaaLfaifl. — E l celebro ealá atravesado por ana canlitad iaRaila de vasos saagalnaoa liafátkoa. y 
e n v U r l l o en ana membrana mncoaa que m apiJ»* «¡n |iiitn..r II· IIIHKI, cuja f n n t i o n as el conservar aala órgano an 
laH oatad'i Je htnnoilaj convenienle.'i'ai" lue^o roino |H>r una cauu cualquiera se desarrolla una inflanucioa , aaa 
au l«>s <J*O> •anifinneus línl^liras, acá en la p^ln u'a <• ••-.•-nii·wiia MfcMt V que por coaaacueocia el honor viscoso 
limo la grcret ii'n mas abundante de lo iju* nein.r, D n i i n l i p t a i n r i i l e hay calancacícin en la mucosa y poco des
pués «roei B<iiá I Pááálliia. No hay Maa que im ui'<!u> de impedir senieíante desgracia ¡ y es el usaral KLIIII PB 
OBILLIC. «nles . il·iranle y despuei del st |»ara impedir que la asiaucaciun tanga lagar, ó para opuoerU la ab-
i-ri i"ii, pur una deaviacimi pi-Ieioaa attliie el l u t o ínlest nal. 

m u s , BHrkaa^ntr ia , BiLi·its. TtMifeMaf, VIDBBB A a • BI LL I , CÓLBBA aotars, ate. — Cuando al h'ígado 
ae ha lierlm rl aitiu da una iii(br.jaciou víwleiila.eaa inlUii:B< i'>n ae comauica al bato, al aatómago y á loa 
iralio.". da rcaull«t de un Matéa la de bilis en r··f* i\r¿»n"* • l i r e r . o s . de desnirolla una verdadera iafacaion 
purulenl·i por la bilis, y te dei Umn lat rnfei nir.ladra de la iclerieia. la fiebre amarilla, laa fiebres pútridas y biliu-
Mt»laalorriaaaa y "Ira», l'aia prev enir eii<>« rlr»..r.lenei, a« pie> íau eipuls^r del hígado y lat ioiealinna la bilit 
put i i·l-i p i ' - ' J p o r la íiiMjniari-n. á nn.li l» que tr irodnrr.y emplear tlTÍeclo al Kliair de GuiLliA, praparaJu 
•Mir l'al'l» Uagr, que rraur a muí arción j arcante Buave, calidadea tAoicna y aniipettilenles. 

r traaBo DB La vaiici.-— ITiian l« ti- "tir it e«i.in rargadaa tle un* molería Uemnaa, algunat vecea cenagosa y rojiia, 
f»lrat cumu «ceitoaa, etatnialcrias i t r í l a H U* [«redea de la vrfi^a y pimlureo en ella el catarro vejical. Curación : im-
pedir á 1.. naalerÍB il-n,..-. ijue l,. --' eatanta<i>n cu la Tefiga y peurtie en ella, hacieudu uao del Elixir da 
Guil l ié , p r e p a r ó l o por l'alilo G 'ge , ele. 

Q'i \ i BB^MtTifMa Ktiat do« rnlermedi.lr^ grirra deben tn origen á ana materia fie ra ata. aere, que ta ha 
fi^.'o «oloe in. oibranaa de laa a i lieiil o ionea y «ohre laa a|>en^iiio<ii (|ue culiren los mutculus. Indicar la caaaa 
ra Indicar r l i * ' !•<•> >-s «Iveir que rl K l i i i r Je ( l u i l l i é r- e| mri.it i..rnir i|ue ae puede emplear cuando aa quiera 
aUriar (.ionio y emar lAIsdaNtrnlr . «ta* J.>f «ni. rinedadracrueles. Hodnimoa paaar en ravitta la aaria completa da 
laa enfermedidit ••ca·íaNMdas |H>r 1» Memas, pviu el rtpacio NO nos lo |>ermile y remi;imos al lactor al tratado 
du laa rnferinedades ora*Íuii.iJat por los llema«. que >a d̂  gratis ruii cada botella de Elixir , y que se puede adquirir 
en ca«a de Indos h>» farnitiruln •>% hien anrtidoa de Krancie y drl ettraniero. E l hlixir de (iuillic ba tentado la co
di, ia Je los faltil* .i'lorva. euvas drogas han m a.ó .nad" murbat vecet ao idenlrs ¡¡rares. Eale tratado ha s ido da-
po«ilado de conloimiJ.J .i lat le\ea vi^-enle» J.re la materia y l<<4 .iruerJui que lian mediado entre Francia y 
dema* pueiius aklranjerot para la easatrrvacioa <le la paoprÍMlad lii· iana y rada b«ulla que carena de etla cnadar- , 
no 6 I.aliJo deberá eunsíJerar^a ilegitima. i J ha»!rila, 48 ra 

T e j i d o E l e c l r s - M a g n ^ l í c o . 
Muy efM-at, particularmente en laa Jalarrs ni.to*ot. reum i l n nrvralpat, ¡aquacas y 'a lroa; y ataa ^oo to4o l 

en cualquier ciato de infartos del pulmón ( pleuresía ), del abJumcn, leiuoi «U t (liidropetla A anemia), etc. Ct j t , 
4S r a . , y 1/1, XA rt. 

C a l l o s , j u a n r l c s , ojos de ga l lo . 
Rl tafetán rngomado da Pablo Oiga , conocido hace veime añot ñ o r sut íaniediatoa y c o M p l e t o t reBulUdaa, 

Jrtlruye su IHÍSBIJ rail en algunos dias, aliviando inslaatiPOBIBatOi \ cudeae 4 10 ra. 
Dolores do m u e l a s . 

F.l bshamu de quinina de Cabio Gaga loa calma al insianta, destruyendo ta carias y castr^castdo sdeaias al aarvio 
donUl-, todo etlo t í o rfltMa la boca. — Tiana uu olor agradable. Precio, 10 ra. 

A u e D l e e i i lí-ua-lond, [)- IHHIUH^Ü Asl.ils, Iwiica Ja llariiw, P^rÜOOl dé Xifró . númcio 13. 

C A R T I L L A 
que ronliei-.c las INNOYACIONlíS ijiic han inlroilueiilo algunos regimientos ríe infantería en la 
instriiei-ion del r c d u t t t «ompa&la > batal lón, con las prevenciones sobro el niiulu di-llevar el 
BaUe los oficiales, muy útil para la instrucción de la 

M I L I C I A N A C I O N A L . 
Vémlcse á 2 rs. vtu en h imprenta de Gaspar, calla nueva rontipua á la pla/.a de la V e r ó 

nica, en el t ill.-r de cncuadernaeionei, Irentc la luente de San Miguel, y en la librería de Cer
da pl»ti del Snscl . 

P I L D 0 H A S D E M 0 U I S 0 1 V . 
El depósito general f e las li'gíliuias y verda leras, lecibid.is direetainenle de los seunres 

Mnrisnn y rompañia de de l-ondre». está en la botici del Dr. Miret, ra el Liceo, calle de 
San l'ablo, mim. 1 Itarrrloua, TarogOMi Dr. Cuchi, Iteus, Dr. Andr i ' i i , 

El regente (¡-iieral del e l e g i ó br i tánico .—A. Miret . 

Con diclios polvos se paparan Instantáneamente rarbónicas y lint nadas g iscosas, muclio 
mas satiiridas y r kctcanara i|ue las «btenid is con máqu ina . 

S"sa jiara doce car|ióiiii->s, de 2 reales, id, p.ra doce gaseosas 3 reales. 
Botica del Dr. Mir. i , en .el Liceo, calle de San Pablo, núm I Itar. elona. 

•a í o — 

"•O • • 

Aijnus sulfuro ferruginosas de Sta. Ciuz (te 
Olorde. 

Son de la major clicaeia para mor i r el ape
tito, para eurar las gasln dimas [dolor de c i -
raToi-,) obstrm riones, debilidad d. I esto'inago, 
berpci inveterado, llores blancas, falta d* 
nséntroo, bblroacaia y otras esfemaeda^at cro-
nic i» do carácter pasivo de ios órganos gastro-
hepatkoi y genitales. 

Su anàlisis, h t f t t r ia , casos y regla para su 
adininistrai ion si n obgeto de la luminosa me
mo' ia , que obra en el expediente y se vende 
en la llbieria del Sr. Oliveras é i i i jo , callo 
Ain lia, eaqaiaá á la Fu»|eríà à 2 r s . vn . . st 
ètOPinlen en la plaza de la Cucurulla butiua de 
Zabalza n 3 rs \ n . I.i botella sellxda y lacra
da y á 2 rs. vn . devolviendo esta. 

El médico directar de estas aguas recibirá 
consullas por escrito y enfermos todos los 
dias no festivos de 1 á 3 do l i tarde en la 
la l lede la Cuinbia i>.' 7 piso I . ' , frente lai 
escaleras de la Taledral. 5 

Aviso al Público. 

L i s diligencias de Haudilio Pi y Compañia 
que salen todos los dias p ira Tarragona, Kcus | 
y Va l l s , p i ra mayoi comodidad de lo sSe í io - , 
res í iageroa, desdé el dia 21 del rorrienlo en 
adelante saldrán de .sta á las 5 y l | 2 de la 
tarde, y de Reus á las 5: puntos de sali la y 
despaclios de billetes en liarcelona Rambla, al 
lado del cuartel de la Cuaidia c iv i l : en Heus | 
Ostal de Airemus, en Tarragona Fonda nue
va de Santa Clara. I 

Se necesitan dos manccbus barbeiofft nno 
para lodo t'sUr y otro para sábados y domin
gos; el inemoiMlisla do la Rambla frente al 
Liceo B.* 1, dará razón. 3 

Nn la calle de la Itomba n." 2 piso 2." en 
cuya casa reside la nudre de la v iud i (iralsi* 
se venden todos b.s papeles de mús ica , arma
rios, vidrieras y rótulo, pertenecientes al es 
Ubtasimiento quediebaara. viuda había te
nido en la llambla de Sta. Mònica n.* 12. 

OlSEIIVACIONES DE LA SANTA SEDE 
al despacho del gobierno dcS. M. católica sobre 
las causas de la interrujiciao de las relaciones 
reciprocas, dirigido à los representantes de la 
Reina en las cortes estranjeras con lecha 22 de 
ju l io de 1855. 

Un cuaderno en 8." mayor de 10V páginas , 
á i rs. en rústica y á 8 en' pasla.— Se lu l la de 
» c n l a e n la librería de Riera, calle Nueva de 
San Francisco, n ú m . 16. 

R E B A J A N O T A B L E D E C A L Z A D O . 
Bo !• npalerík da l« calle de I.lauder 

tienda n.* i do la casa Xifré, M bu IHX-IKI 
1) ndiiij.. sig. ieiile, Bol.i» de K0 rs i 70 
h.s de lO i. till, v las .le ,10 ¡. i S . Zaplos 
l.«de 30 ú i 6 , íosdo 26 á 2 i lusde 24 é 
22, lo» de 2Sò Ï0 y I"» de 20 4 18, hay 

^ _ _ j zapilns enslor ' | « r ; i lusqur son muy 
delicndiis de los pies. Ibiv eliiinch.f, Z a p H l o i » IxUai 
de dublé s.ielii y suel·i de COICIIA H'iiv eiimoiiiii |H>i'a 
lieMM de lluvias i invierno, ron un buen surlido dé 
niedii.S Iwtas y botas de charol; lodoi precios equita-
livos yal gusto del dia. 

C A S A D E C U R A C I O N 
OtlU i/c FUIMIHI , V I I , MJM. - í í , n im / .* . cerc t 

lu plu-.a i l r l a I imftitucwii, u l ludo del dina-
dor, frente un tomlut r r ru . 
Curación (en 15 • ia«) de las « i ' . n n . d a -

d e s v e n é u ' . s xheipcticas. pur i ludió de m.'di-
. amentos veg.-tales que no «ánsar los ma
lísimos ef etos de los mercuriales; y son tan 
segaros que la piicU.'a y esperiencià de n i u -
chos años del medico-ciruj ino que loa p iop i -
n i son la mas glande recoinendicion y ga-
raatfl del anerto para los enfermos. 

La^ con.ollas son de 1 á 3 por la tarde v 
8 de á 9 por la nuche. 

LA ESI'OSICION 

U N I V E R S A L DE PARIS 
|h>r D. Casiano de Prado, ingeiiiern de n i u . a i . — U n 
eiladeino en i , * vúndese a 4 i« en la librpfia de l'ublo 
It.vra calle Nueva de S, Francisco núm. 17. 

I ' I I .DOUAS DK M O I t l S O N , 
Las veidaderas pildoras de Morison n c i l . i -

das direclainent.- de Lóndies se hal larán en 
la botica de la Marina . pórti os Xifró. 

DOLOR DE M L E L A S . 
D. Rafael Piquer, autorizado en r l eohgio 

de moilicini y cirujia de esta ciudad, hace 
saber qu - es el veidadero y único de cuantos 
se anuncian que quila radieahnente y sin ne
cesidad de la estraccion de dicho dolor, tanto 
si proviene de canes como de llojrdad de en
cías, pues á los dos minutos de aplicado que
da el pa l í en te como si 110 hubiese tei ido d o 
lor jamas. De seis año» a ecta paite que lo 
practica en esta ciudad son á centi-narej los 
que después de muchos años de padecer han 
adquirido ¡.livio completo ¡dn necesidad de la 
terrible estraccion. Dicho señor vive 111 la 
calle Cardm, vulgo San Cucufate, tienda de 
barbería que hace esquina á la calle de la 
Aliada n ú m . 38. Recibe en su casa y pasa á 
domicilio. 

(iui¡i irielfea 
M LO« 

empicados de Bapiatacloa do 

C A M I N O S XJJC H l I I U n O 
por l ) . Jusc ( ¡ i l y Muut i iñu . 

En esta obra hallaran marcadas sus prinri-
palcs obligaciones los que aspiren á obtener 
una colocación en estas empresas. Ouedando 
un corlo número de ejemplares se . -.penderán 
en la imprenla de de Caspar, calle nueva que 
se ha abierto entre la de tügantcs y la plaza 
de la Verónica á 8 rs. cada ejemplar. 

Diversiones públicas. 

TEATRO PRINCIPAL. — Funeoq 110 de 
abono.—Segunda r> (aresentacioii de la acr*-
ditada opera del mai «lro Mer-a.l..nte, d ividi 
da 1 n 3 actos «11 Uravoo, por I s s. ñe ras 
I 'eruz/i y Sulzer, y los señores Landi, Beiárt 
y Selva. 

Entrada 1 rs. A las 8. 
El jueves tendrá logar el lienelirjo de la 

señorita Mar i t con una escogida fnncion. 
Se está ensayando la ópera «Cernina d i 

Bargia, dest nada para bendi . io del señor Fa-
gotti . 

Se ha 1 iicslo r ñ estudio la acreditada ópera 
"Don l'asiualea, que la empresi de acueido 

con los artistas destinan para benfficio del 
bajo cómico Sig. Soarez, actualmente eofetpa 
en esta ciudad. 

CUAN TEATRO DEL LICEO. — Función 
8J de abono. — StgaBda rcpiesentacion de la 
; creditada ó(M-ia en i actos, música del maes
tro Verdi, «II Uigoletto.» Toman parte en ella 
ItS stiioras Crescimano , Mas-Poi cell , V Id al y 
Arrauy los señorea De Vechi, M a t t i o l i , Rodas, 
A/uar, Obiols. Sanche/, y carislas de amboii 
sexos. 

A k rs. —Quinto piso, 3 rs.—A las 8. 
NOTA. Se ha puesto nuevamente en ensavo 

la linda y nueva ópera del maestro I 'edrot í i , 
«La Fionna.a 

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES 
11K BB.CBNTBa Ptai.aBBBKTaaaa, 

Por Itber llegado algo lardo ayer nues
tro parle le lcgrá l ico do P a r í s , no pudo i n -
sertarso en todos loa n ú m e r o s del Suple
mento. Se nos d i spensará su r e p r o d u c c i ó n . 

I'aris, lúnes, á las 5 y 52 minutos 
de la tarde. 

El emperador Ntpoleoa toaba de salir para 
Lioi i , á lio de presidir iiersonalraente la comi
sión de socorros destinados á las inmensas vic
timas de las inundaciones del Ródano y del 
Saona. Estas inundaciones han causado des
gracias incalculables y verdaderamente espan
tosas. Se cree que la presencia del emperador 
podrá aliviar algun tanto esas inmensas des
gracias. Los caminos de hierro de Arles y Ta
rascón no funcionan, y están rotos en varios 
puntos. El puente del Ródano, perteneciente al 
ferro-canil de Belcayre á Tarascón resiste to 
davía. A la hora cu que damos este parle, se 
sabe que las aguas del Ródano han bajado dos 
metros, y el tiempo sigue mejor. 

3 por <00 consolidado interior, 13. 
3 por 100 id . eslerior, 46 3|4. 
4 1|2 por 100 Lances, 93-75. 
3 por 100 francés, 7 i ' 3 0 . 
Consolidado ingles, 9 i 

No hemos lecihido parle de Madrid. 

Imprenla de Juan Rogrr , E R. ralla dal Haapltal 73, 
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